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PARTE OFICIAL

3. M. ei I t a  Don Alfonso XIII 
jlq. O» g,), So M> la Reina Doña Victo- 
Ha Eugenia, S. A.. R. el Principe d© 
«Asturias e Infantes y demás personas 
3 c  la Augusta Rea! Familia, continúan 
*in novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL DECRETO 
Núm. 407.

Be conformidad con lo prevenido 
«n eS Real decreto-ley de 22 de Ju
nio de 1926, y a propuesta* del Jefe 
del Gobierno, Presidente del Consejo 
i-e Ministros,

Mengo en declarar en situación de 
f ila d o , con el haber pasivo que por 
gasificación le corresponda, r.l Ins
pector general del Cuerpo de Ingenie- 
ros Geógrafos Presidente del Conse- 
>  del Servicio Geográfico y. Jefe Su
prior de Administración civil, D, Ar- 
j o  Mifsut y Macón, y entendiéndose 
íu cese en el servicio activo el día 12 
leí actual mes de Enero, fecha en que 
ük edad es la reglamentaria para ser 
Rabilado.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Enero de mil novecientos treinta y 
IX] o.

ALFONSO
M Pi-edialeate 3el Conejo Ministro», 

BAmaso B eb en g toe  FpsttL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO 
Núm, 4OS,

Cea arreglo a lo dispuesto ea el ar
tículo 231 del vigente Reglamento de 
ja Policía gubernativa de 25 de No
viembre último,

Mengo en disponer que cese el día 
11 del actual, por cumplir la edad re
glamentaria, el Comisario de segunda 
clase del Cuerpo de Vigilancia D. Ca- 
m ilo Gavilanes Bonhiver, declarándole 
Jubilado con el haber que por claslfi- 
¡eación le corresponda.

Dado en Palacio a trece de Enero 
te mi! novecientos treinta. y uno.

ALFONSO
©l Ministro de la Gobcnjíición,

* b o p o m >0 M a t o s  y M a s s x e u .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL DECRETO 
Núm. 409.

Á propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y  
con el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° I)b conformidad con 

el dictamen emitido por la Junta fa
cultativa de Construcciones civiles, y 
en consonancia con lo establecido en 
el artículo 13 y  demás concordantes 
del pliego de condiciones generales 
aprobado por Real decreto de 4 de 
Septiembre de 1908, por que se rige 
la contrata, se aprueba el proyecto 
adicional al de obras de reforma en 
el Palacio del Hielo, de esta Corle, re
dactado por el Arquitecto XX Pedro 
Muguraza y Otaño, por su presupues
to liquido de 110.324,08 pesetas.

Artículo 2.° El importe del referi
do presupuesto, o  sea la cantidad de 
116*324,08 pesetas, se satisfará como 
una nueva anualidad con cargo al 
crédito que para estas atenciones se 
figure en el presupuesto de este De
partamento para el mm 1932,

Darlo en Palacio- a (Res y siete de 
Enero de mil novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO

El MitUst.ro cte lastmwMn p.úb/1-k-a 
y Bollas Arf.cs,

E jlías T oeaks y  Müxzó

MINISTERIO DE ECONOMIA NA. 
CIONAL .

EXPOSICION
SEÑOR; Pretendiendo- la simplifica

ción del funcionamiento del Consejo 
Agronómico, y una mayor unidad en 
su misión inspectora, el Real decreto 
do 19 de Abril de 1923, al reorganizar 
este Alto Cuerpo consultivo e inspec
tor, dispuso la distribución de sus ac
tividades en Subseccianev y la ins
pección por c-M-nios de sen-icios se
mejantes, encomendadas a varios gru
pos de Inspectores, cada uno de los 
cuales, muy reducido en número, abar
caba la inspección de una rama de ser
vidos en todo el territorio nacional, 
como innovación al sistema tradicio
nal de asignar a cada Inspector una o, 
a lo sumo, dos Regiones agronómicas, 
en las cuales efectuaba la inspección 
díe todos cuantos servicios en ellas 
■Fíxistiesea.

Esta reforma, lejos de dar mayor 
unidad de criterio en los informes re* 
queridos reglamentariamente o insta
dos por la Superioridad, atomizábalos 
pareceres hasta limitarlos a los susten
tados en cada um. de las Subseccismegf 
o de las Secciones* puesto que si mi 
d'ietariien no encontraba oposición en 
la SiihseeciÓM, -no- ne-cesi taba - pasar $ 
conocimiento de la Sección, ni m-eno* 
del Pleno, para ser elevado a la. Supe* 
riondad, la cual en definitiva sólo po
día conocer la opinión de una Sub- 
seccíon en el mayor número de casos 
y no la del Conseja Agronómico, cuan
do regí amen tan^u ente procediese g 
m í lo re chuñase el asunto sometido a 
informe..

Por otra parte, la inspección de un 
misino establecimiento o dependencia 
agronómica debía ser realizada por 
tantos. Inspectores corno servicios dife* 
realeo se -prestan en cada uno de ellos* 
con lo cual cabía que se produjesen 
divergencias de criterio sobre la mar
cha u orientación de un mismo esta-* 
ble cimiento o dependencia» no de
biendo olvidarse el considerable au
mento de gastos que habría impuesto' 
tal sistema, consecuencia de la preci
sión para cada establecimiento o de
pendencia .de ser visitado por varios 
Inspectores.

E! escaso número de éstos en rela
ción can el de Regiones agronómicas 
en que España está dividida motivó 
hace años la designación, con -el ca
rácter de Consejeros adjuntos:, de cua
tro Ingenieros Jefes, que, no siendo , 
Inspectores generales, efectuaban por 
delegación funciones -de tales, debien
do ser elegidos por el Cuerpo ele Inge
nieros Agrónomos con mandato sólo 
por dos años; la consideración de los 
inconvenientes que de este sistema se 
derivaba ha determinado el aumentó 
consignado en los presupuestos* de este 
Miisierio vigentes para 1931 del núme
ro de Inspectores generales, para acer
carlo al de Reglones agronómicas, su
primiendo. en cambio, los Consejeros 
adjuntos.

Dada la considerable importancia 
que en su doble función, de asesora- 
mienio de la Superior i dad y de ins
pección de servicios, tiene encomen
dada el Consejo Agronómico,, es pre
ciso restablecer el principio que siem
pre se mantuvo respecto de los miem
bros que. le -constituyen, para realzar 
su prestigio, de mantenerles alejados 
de los cargos activos de gestión o ad
ministración., evitando de. tal manera 
que un Inspector pueda estar $1 frente 
de otro servicio, pues de lo contrario, 
habría de quedar sometido a su vez a 
inspección, y por- ello se ha de aplicar 
en; todo su vigor la incom patibilidad
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JP0 siempre existió. entre los cargos1 
le í Consejo- Agronómico y cualesquie
ra otros remunerados por el Es!,¡ado a. 
cargo, ie  los Ingenieros agrónomos,

La necesidad urgente de disponer la 
inspección de los servicios agrícolas.' 
pación-ales y el informe sobre "ellos: 
ten la forma más eñcaz, lia movido al 
Ministro que suscribe, previo acuerdo* 
del Consejo ele Ministros, a someter 
la. aprobación de "V. M. el adjunto pro
meto de Decreto,
J üadrldj 17 de Enero 4t* Í93L

SEÑOR:
A. TL R, Pe de ¥, M.,

L w  B o u e ío ff ,^  m V ig u r i y  Sega$&

REAL DECRETO 

Núm* 41Q*
I>& acuerdo con Mi Consejo* de .Mi

nistros. y  a propuesta del de Econo- 
- Ufa Kacfion&t,

Mengo en decretar' lo siguiente-; 
Articula í.* El Consejo Agronómi

co es- el organismo superior cónsul* 
fi'voe inspector'de todos Im servicios, 
a^ontoieos nacionales. Tendrá su 
'mMencia en Madrid' y estará eom* 
puesto por los Ingenieros 'agrónomos 
ten . servicio activo de las tres, ■prime-' 
ras clases del Escalafón del Cuerpo, 
designados en la forma prevenida en 
tel Reglamento orgánico del Cuerpo, 

El número de miembros del Cuer
po epe podrá aumentarse según las 
necesidades de los servicios y los pre
ceptos de.la ley ele Presupuestos, se- 
irá de 18; uno de ellos será el PresR 
dente, del Consejo, otros tres Presi
dentes de Sección Inspectores gene- 
tales- y los restantes Consejeros Ins
pectores generales, y todos gozarán de 
los derechos y preeminencias de Je
fes superiores de Administración civil, 

Artículo 2>° Todos los cargos del 
Consejo Agronómico serán incompati- 
bfes con el desempeño de todo otro 
cargo o función asignada al Cuerpo 
de Ingenieros agrónomos, no conside- 
t&ndose comprendidas en esta incom
patibilidad las Comisiones del servi
cio de carácter transitorio y eventual 
fipe se confieran de Real orden. 

Artículo -3.° El Consejo Agronómi
co tendrá un Secretario general, In
geniero Jefe de primera clase del Cuer
po de Ingenieros agrónomos, con voz 
en las sesiones, pero sin. voto, y los 
ingenieros Secretarios de Sección y 
tenis personal que fije el Reglamen
to y se consigne en la ley de Prcsu- 
Pueslos,

Artículo 4,° El Consejo; actuará, en 
Siena © reunido en Secciones. Cons- 
HWri el pleno.: el. Presidente: del Con- 
|8jo, los de las Secciones y los Cons-e- 

;con tel. Secretarip generáL 3DteJ|«

berará sobre los asuntos que señale- 
el Reglamento y m  régimen inferior 
será también, el. que en él se consigne...

Artículo 5,c Para el despacho de: 
los asuntos en que baya de entender 
el Consejo se dividirá éste, en tres 
Secciones. © e» las que se consignen! 
en la ley de Presupuestos, entre las 
cuales se distribuirán todos los asun
tos, en la forma que determine el Re-*» 
gl&m-ente.
■ Artículo 6A Al Presidente del €on« 

4 se jo corresponde adscribir a cada una 
de las Secciones a* los Consejeros y 
los Secretarios de Sección, dando 
cuenta a la Dirección general de AgrT 
cultura de. esta distribución y  ele las 
modificaciones que en la misma intro
duzca cuando haya lugar a ello.

Los Presidentes de Sección serán 
adscritos a cada una de ellas por Real 
orden.

Artículo 7A Los asuntos pasarán a 
las Secciones' correspondientes y és
tas los devolverán con su dictamen al 
Consejo, para m estudio y acuerdo 
por el pleno del mismo.

Artículo 8.° A cada una de las Sec
ciones podrá agregarse temporalmen
te id Inspector de la Región a quien 
corresponda el asunto objeto' de estu
dio, si así lo acuerda el Presídeme 
del Consejo o la Sección respectiva, 

Artículo 9,° Se desarrollará en el 
Regí amento el régimen propio de las 
Secciones,

Articulo 10, Incumbe al Consejo: 
a) Informar los expedientes dé ca

rácter técnico agronómico,, de econo
mía agraria y  agros ocíales que con es
te fin se sirva enviarles el Gobierno, 
el Ministro de Economía o el Direc
tor general de Agricultura y, en ge
neral, todos aquellos en que sea pre
ceptivo, según Leyes y Reglamentos, el 
dictamen del Consejo Agronómico, 

h) Informar en todo caso los ex
pedientes de creación o reforma de 
servicios agronómicos o pecuarios, de 
higiene y sanidad rural y los de re
compensas o responsabilidades de que 
puedan ser objeto los funcionarios de 
los Cuerpos de Ingenieros agrónomos 
y de Ayudantes del Servicio agronó
mico,,

c) Elevar* al Director general de 
Agricultura o al Ministro, por conduc
to de la Dirección general, las mo
ciones de su iniciativa que crea, con
venientes en pro de la Agricultura 
nacional, las relativas a creación y 
desenvolvimiento de los servicios téc
nicos agronómicos nacionales y las de 
correlación de estos servicios con los 
similares o análogos de otros organis* 
naos de. la Administración pública.,

d) Informar todos los expedientes 
Jlte scaráptejf agrario jpe

terse luego al dictamen del Conseje 
de Estado,.

Articifife lié Ea el Consejo. Agronó' 
mico radica la función inspectora di 
todos: los., servicios agronómicos enea 
mendados a la Dirección general- df 
Agricultura,

Dicha función- Inspectora alcanzaré 
a todos- los servicios oficiales que lle
ven a cabo loa funcionarios de lo* 
Cuerpos de la- técnica agraria,, sin v .  ; 
•c-epciéip ya sean centrales © pro-vin: 
cíales, i '

Artículo 1.2, Los Presidentes dé. 
Consejo y de- Sección estarán exeep* 
tuados del servicio ordinario de. ins*»
•pección, a fin de que puedan atended 
permanentemente a los especiales' d* 
su cargo, salvo los casos en que puf 
insuficiencia de número de los Con
sejeros o. por motivos especiales ten», 
gan los de Sección que encargarse 
temporalmente de alguno que sea! 
compatible con los propios de su Prc  ̂
sí ciencia. ‘

Artículo 13. La inspección de los', 
diversos servicios se efectuará por los 
Inspectores generales, j

La Inspección normal y regular (Ic
ios servicios será por ftegiones. y oMT * 
ga a los Inspectores, a girar dos visi-j- 
tas al año,, por lo menos,' a todos los], 
de cada una de ellas.;., se establecerá \ 
su continuidad. por- escrito* entre- los/ 
Jefes dé dichos servicios y el Inspec*. 
toF, para que éste conozca al día la 
marcha de los trabajos.

Artículo ti. Además de la inspec
ción ordinaria y. regular, la Dirección; 
general de Agricultura designará los- 
lnspe,e.tores generales a quienes, quic-’ 
ra confiar otras especiales o* extra-, 
ordinarias, o la instrucción de expe
dientes al personal.

.Artículo 15. En todos los casos so 
someterá la propuesta, de plan de sa~. 
II das a. la. aprobación de la Dirección 
general; al regreso, loa Inspectores da
rán cuenta al pleno del Consejo de la 
inspección practicada, de las cuestio
nes presentadas y resoluciones pro*' 
puestas, las cuales habrán de ser dis** 
cutidas y votadas para formar un cri
terio aplicable a casos ulteriores se
mejantes, elevando el acuerdo al Di
rector general de Agricultura.

Articulo 16. Para los efectos de la 
inspección y con el fifi de distribuir 
convenientemente los trabajos, se fo r 
marán con las Regiones en que para, 
el Servicio agronómico se considera: 
dividida España, tantos grupos como; 
Confiteros Inspectores generales for*  ̂
man parte del Consejo Agronómico*

El Consejo Agronómico designará,, 
la Región o grupo de Regiones qu©, 
se asigne a cada Consejero Inspectoí*» 
gen eré  ñmM smnM M
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lación a la Dirección general de Agri- 
Uütura.

Artículo 17. El Consejo Agronómi
co redactará, en el plazo de dos me
ses, una propuesta de Reglamento pa
ra su organización y régimen, con 
arreglo a las normas contenidas en los 
irtículos precedentes.

Artículo 18. Quedan derogadas to
las las disposiciones que se opongan 
> lo establecido en el presente Real 
decreto, entre ellas el Real decreto nú- 
nero 1.127, de 19 de Abril de 1929, la 
Real orden numero 1.638, de 1.° de Ju 
lio del propio año, la base 11 del Real 
Iecreto número 1.709, de 26 de Ju- 
io de 1929, y el artículo 28 del Real 
Iecreto número 2.423, de 14 de No
viembre de 1929.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Snero de mil novecientos treinta y 
(no.

ALFONSO
El M inistro de E conom ía N acional,

lu i s  R o d r íg u e z  d e  V ig u r i  y  Sh o an e .

EXPOSICION
SEÑOR: El Reglamento orgánico del 

Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, de 
) de Diciembre de 1887, no regula to
las las categorías y clases que con 
posterioridad a su publicación han ve
llido a integrar Ja actual constitución 
ie l Cuerpo, lo que ha originado dudas 
m la aplicación de los preceptos le
íales, especialmente en materia de con
diciones para el ascenso.

Ha venido aplicándose en esta ma
lcría como criterio el determinado en 
el ¡artículo 7.° del citado Reglamento, 
en relación con el artículo 5.° del Real 
decreto de 25 de Marzo de 1881, dic
tado exclusivamente para otros Cuer
pos de Ingenieros, y que se hizo ex
tensivo a los Agrónomos por el Real 
decreto de 17 de Junio *de 1898.

Con posterioridad se han modifica
do en algunos de aquellos Cuerpos los 
preceptos del Real decreto de 1881, 
que sigue, sin embargo, subsistente 
para el Cuerpo de Ingenieros Agróno
mos, a pesar de que en algún caso 
puede resultar en contradicción con el 
texto aún no reformado del artícu
lo 7.° del Reglamento orgánico.

Por todo ello, y con el fin de pre
cisar el criterio que debe seguirse y 
poner en armonía la legislación del 
Cuerpo con la de otros análogos, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de someter a la aprobación de V. M. 
d siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 17 de Enero de 1931.
SEÑOR:

A L . R. P. de V. M.,
ÍLuis R o d r í g u e z  d e  V i g u r t  y  S e o a n e  1

REAL DECRETO 
Núm. 411.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y  a propuesta del de Economía 
Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El artículo 4.° del Re

glamento orgánico del Cuerpo de In 
genieros Agrónomos, aprobado por 
Real decreto de 9 de Diciembre de 
1887, se entenderá redactado en la for
ma siguiente: El Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos constará de las clases si
guientes : Presidente del Consejo Agro
nómico; Presidentes de Secciones, Ins
pectores generales; Consejeros, Inspec
tores generales; Ingenieros Jefes de 
prim era clase, Ingenieros Jefes de se
gunda, Ingenieros primeros, Ingenieros 
segundos e Ingenieros terceros.

El Gobierno fijará el número de in 
dividuos que han de constituir cada 
una de estas clases con arreglo a las 
necesidades del servicio, mediante dis
posiciones generales, sin excederse de 
los créditos legislativos.

Artículo 2.° El artículo 7.° del men
cionado Reglamento se entenderá re
dactado en la siguiente forma:

Los ascensos en el Cuerpo, salvo lo 
qué se dispone en el párrafo tercero 
de este artículo, se conferirán por r i
gurosa antigüedad, según el orden y 
grados que designa el artículo 4.°; pero 
nadie podrá ascender a Ingeniero Jefe 
sin haber prestado servicios en el ra
mo de Agricultura del Estado o en 
los asimilados a éste durante cuatro 
años, por lo menos, como Ingenieros 
subalternos, ni podrá ascender a Ins
pector general sin haber prestado ser
vicios en el expresado ramo de Agri
cultura del Estado o en los asimilados 
a éste durante otros cuatro años como 
Ingeniero Jefe.

Para los ascensos de Ingeniero ter
cero a Ingeniero segundo, de Ingenie
ro segundo a Ingeniero primero, de 
Ingeniero Jefe de segunda clase a In 
geniero Jefe de prim era y de Conseje
ro Inspector general a Presidente de 
Sección no se exigirá tiempo señala
do de servicios en la clase inmediata 
inferior.

El Presidente del Consejo Agronó
mico será designado por el Ministro 
entre los Inspectores generales del 
Cuerpo existentes al producirse la va
cante.

Artículo 3.° Las disposiciones del 
artículo anterior, en cuanto impugnan 
mayor tiempo de servicios para el as
censo a determinadas categorías, no 
tendrán efecto retroactivo, y, por lo 
tanto, sólo se aplicarán a los Ingenie
ros en situación de supernum erarios 
que soliciten la vuelta al servicio ac
tivo del Cuerpo con nosterioridad a la

publicación en la G a c e t a  d e  M adrid 
de este Decreto.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Enero de mil novecientos treinta v 
uno.

ALFONSO
El M inis t ro  de. E co n o m ía  Nacional,

Luis R o d r í g u e z  d e  V i g u r i  y  S e o a n e ,

EXPOSICION
SEÑOR: El artículo 7.° del Real de

creto de creación de la Orden Civil 
del Mérito Agrícola, de 1.° de Diciem
bre de 1905, preceptuaba que las con
decoraciones de dicha Orden “serán 
siempre gratuitas y su uso y los ho
nores que conceden estarán sujetos so
lamente a los derechos que señale la 
ley del Tim bre”.

Clara y terminante, Señor, aparece 
la justificación de esta medida, creada 
la Orden, no sólo para premiar los 
servicios prestados a la Agricultura, 
sino para estimular la iniciativa pri
vada y con ella el progreso de la ri
queza (agrícola, cuantas facilidades se 
dieran son harto comprensibles,, tanto 
más si se tiene en cuenta que la con
cesión de ingreso en la Orden habría 
de recaer, en muchos casos, en agri
cultores modestos que, por no ejercer 
funciones públicas, no les alcanzan ni 
siquiera los beneficios de las reduccio
nes de cuo^a que, al suprimirse la gra- 
tuidad, pudieran aplicarse. Aparté de 
estas consideraciones, el artículo 9.° 
del Real decreto de 1.° de Diciembre 
de 1905 establece expresamente la 
equiparación en todos los efectos le
gales, de la Orden Civil del Mérito 
Agrícola a â de Alfonso XII, sólo suje
ta a los derechos de Timbre.

El Decreto de la Presidencia del Di
rectorio Militar de 28 de Abril de 
1925, en su artículo 1.°, alteró radi
calmente el artículo 7.° del Real decre
to de creación, estableciendo el pago 
de derechos fijados en la Ley regulado
ra del impuesto sobre Grandezas, Títu
los, Honores y Condecoraciones.

Por este mismo Decreto se elevó a 
doscientas el número de Grandes Gru- 
ces, no com prendidas fas extranjeras, 
manteniendo el de trescientas cincuen
ta respecto de las Encomiendas de Nú
mero, creándose, además, Ja Medalla 
de Rronce, con carácter gratuito, para 
prem iar a cultivadores, obreros del 
campo, ganaderos y demás personas. 
que sean acre doras a ello.

Considera el Ministro que suscri
be que la prim era y últim,a de estas 
modificaciones prescritas por el Real 
decreto de la Presidencia del Directo
rio Militar deben subsistir/derogándo
se, en cambio, los artículos 1.° Y ^  
que afectan a. la supresión de la gratín-
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dad, o gea el jartículo 7.° del Real de
creto de 1.® de Diciembre de 1905, y 
rectificándose el 3.° en cuanto a las 
Encomiendas de Número en el sentido 
de su reducción.

Por las razones expuestas, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de pro
poner a V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 17 de Enero de 1931.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Luis R o d r íg u e z  d e  V ig u r i  y  S e o a n e

RÉAL DECRETO 
Núm. 412.

A propuesta del Ministro de Econo
mía ^Nacional y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar, lo siguiente:
Artículo 1.° Se derogan los (artícu

los 1.° y 2.° del Real decreto de la 
Presidencia del Directorio Militar de 
28 de Abril de 1925, quedando subsis
tentes los artículos 3.° y 4.° de dicha 
disposición, excepto en lo referente a 
las Encomiendas de Número, que se 
reducirán a trescientas, no compren
diéndose en esta limitación las que se 
concedan a extranjeros.

Artículo 2.° Se restablece en todo 
su vigor el artículo 7.° del Real decre
to vigente, de 1.° de Diciembre de
1905.

Artículo 3.° Por el Ministerio de 
Economía Nacional se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  el texto refundido 
del Reglamento de 9 de Febrero de
1906, con las modificaciones anteriores 
y las que sea pertinente introducir.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Enero de mil novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO

El Ministro de Economía Nacional,
Luis R o d r íg u e z  d e  V ig u r i  y  Se o a n e

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 38.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento del ar

tículo 1.° del Real decreto de 28 de 
Enero de 1930,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Se convoca a oposición pública 
de ingreso en el Cuerpo Auxiliar de 
Contabilidad del Estado para proveer 
cinco plazas de Contadores auxiliares 
de cuarta clase, Oficiales terceros de 
Administración civil, que existían va
cantes en 1.° de Enero actual en la es* 
cala activa, y 20 plazas más en la es*>

cala de aspirantes en expectación de 
destino.

2.° Los ejercicios de oposición da
rán principio el día 27 de Febrero de 
1931, ajustándose en su régimen a la 
adjunta instrucción y programas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Enero de 1931.

P. D.,
PAN DE SORALUCE

Señor Interventor general de la Admi
nistración del Estado.

Instrucciones para las oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo auxiliar de Con

tabilidad del Estado.

CAPITULO PRIMERO
Artículo 1.° Para ser admitido a las 

oposiciones a plazas de ingreso en el 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad del 
Estado se necesita presentar los docu
mentos siguientes:

1.° Solicitud escrita de puño y le
tra del interesado.

2.° Certificación justificativa de que 
el opositor es español y de tener la 
edad de diez y seis años como míni
mo y cuarenta como máximo en la 
fecha que hayan de lar principie los 
ejercicios de oposición, o sea en 27 
de Febrero del año actual.

3.° Certificación de buena vida y 
costumbres, expedida por la Autori
dad local.

4.° Certificación facultativa de no 
tener defecto físico que le inhabilite 
para el servicio; y

5.° El título o certificado que le ha
bilite para tomar parte en las oposi
ciones, con arreglo al articulo 3.° del 
Real decreto de 22 de Mayo de 1919 
y Real orden núm. 585, de 8 de Octu
bre de 1928, bien entendido que los 
opositores que resultaren aprobados 
y no tuviesen presentado el título, si
no el certificado, deberán proveerse de 
aquél inmediatamente, quedando pro
hibido darles posesión de sus destinos 
si no presentasen el titulo correspon
diente.

Los funcionarios civiles o mil»tares 
quedan relevados de presentar los do
cumentos indicados en los núme
ros 2.°, 3.° y  4.°, debiendo presentar 
en sustitución certificación expedida 
por el Jefe de la oficina u organismo 
en que presten sus servicios, haciendo 
constar el cargo que desempeñan.

Artículo 2.° Las solicitudes para to
mar parte en las oposiciones se pre
sentarán acompañadas de sus justifi
cantes, desde la fecha de esta convo
catoria hasta el 15 de Febrero próxi
mo, a las trece horas, en la Interven
ción general de la Administración del 
Estado, rechazándose de plano todas 
las que se reciban por correo en cual
quier tiempo y las que se presenten 
fuera de dicho plazo.

Artículo 3.° Las solicitudes se re
gistrarán por orden de presentación, 
y el día que se señale se reunirá el 
Tribunal que habrá sido nombrado 
con anterioridad, para celebrar el sor
teo público de los aspirantes admiti
dos, con arreglo al cual se determina
rá el orden eu aue deben actuar, ex

poniéndose al público la lista de opc 
sitores.

Asimismo se previene que los op€K 
sitores que resulten aprobados con pía** 
za y  solamente ostenten el título 
Bachiller elemental, no podrán optaí* 
a la oposición de ingreso en el Cuerpo" 
Pericial mientras no justifiquen quo- 
poseen el título de Bachiller Univcr^! 
sitario o cualquiera de los detallado^ 
en el artículo 3.° del Real decreto def 
22 de Mayo de 1919, después ele habefc 
desempeñado el cargo en, el Cuerpo 
Auxiliar durante un año efectivo, se* 
gún dispone el Real decreto de 3 d« 
Octubre de 1922.

Artículo 4.° Concedido a la mujer^ 
por la base\2.a de la Ley de 22 de Jm. 
lio de 1918, el derecho ai ingreso 
el servicio del Estado en todas las cla^ 
ses de la categoría de Auxiliar y  tarn  ̂
bién en el servicio técnico, limitado eft 
este último a las funciones a que pue« 
da ser admitida, y dispuesto por el 
tículo 17 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre del mismo año, dictado par& 
la aplicación de aquella Ley, que, raer 
diante disposiciones especiales ema¿ 
nadas de cada Ministerio, podrá ex< 
ceptuarse aquellos cargos del servicia 
técnico que por su índole singúlar n¿ 
pueda desempeñar la mujer, en cunp 
plimiento de dicho precepto y tenien
do en cuenta el carácter del servieif 
técnico del Cuerpo Auxiliar de Coiír 
tabilidad del Estado, se previene:

1.° Que el personal, femenino qu£ 
sea aprobado en los ejercicios y ob< 
tenga plaza, no podrá desempeñar^ 
dentro del Cuerpo, más funciones qu| 
aquellas que sean de carácter mera* 
mente auxiliar; y

2.° Que no podrá optar a ingresa 
en el Cuerpo Pericial por cualquier^ 
de las formas de oposición libre t  
restringida establecidas por el artícu
lo 2*° del Real decreto de 22 de Ma
yo de 1919.

Artículo 5.° Los opositores lascri< 
tos en la lista a que hace referencia 
el artículo 3.°, se proveerán de una pa
peleta de examen que les será facilL 
tada por el Secretario del Tribunab 
previo el pago de 30 pesetas, que st 
destinarán a las asistencias y gastot 
del Tribunal, sin cuyo requisito nc> 
podrán tomar parte en los ejercicios

Artículo 6.° Los ejercicios serár 
tres: preliminar, teórico y técnico; 
prácticos los primero y tercero y ora; 
el segundo, como a continuación se de 
talla:

Primer ejercicio .— Resolución de do? 
problemas de Aritmética mercantil y 
redacción de asientos por el sistemí 
de partida doble en el Diario, con sir 
correspondientes pases al Mayor (elí 
ininatorio).

Segundo ejercicio . —  Contestaciones 
al programa de Aritmética m ercantil 
Teneduría ¡de libros, Contabilidad de; 
Estado y Legislación de Hacienda (eli 
ininatorio).

Tercer ejercicio .—Desarrollo de une 
operación de Cantabilidad de Hacieiv 
da, mediante la redacción de docu 
mentos.—Formación de las cuentas co 
rrespondientes y reseña dé los asien
tos que deben producir en los libro', 
(definitivo para propuesta).

Artículo 7.° La calificación de cad¿ 
uno de los ejercicios será por puntos^ 
no pudiend# pasar de uno a otro loe 
opositores que no obtengan la pimim* 
ción .mínima que corresponda-
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Nú. serán aprobados los opositores 
$ue no ejecuten los trabajos propios 
O dejaren de contestar alguno de los 
temas del ejercicio teórico-oral.

Articulo. 8.° Para lo s  ejercicios 
prácticos se sacará a la suerte el tema 
O temas sobre que hayan de versar 
los trabajos de los opositores, y el Tri
bunal apreciará para la calificación, 
¡además de la exactitud de las resolu
ciones, las circunstancias de caligrafía 
y gramaticales de los escritos.

El: tiempo que como máximum po
drán invertir los opositores en cada 
ejercicio será el siguiente: Para el pri
mero,. cuatro horas; para el ejercicio 
teórico-oral, el opositor contestará a 
una lección, sacada a la suerte de cada 
una de las materias que lo componen, 
con, arreglo a los programas de las mis
mas, e invertirá como máximum una 
hora, y por el tercer ejercicio cuatro 
loras.

CAPITULO II

Artículo 9*° El Tribunal estará 
constituido por un Presidente, cuatro 
A cales y un Secretario. El Presidente 
«era el Interventor general de la Ad
ministración del Estado, con facultad 
de delegar en un Jefe superior de Ad
ministración o Jefe de Administración, 
de primera clase del Cuerpo Pericial 
de Contabilidad del Estada. Los Ye ca
les serán un Catedrático de las Sec
ciones de Matemáticas o de Contabi
lidad dé la Escuela Central de LTen
dentes Mercantiles y tres Jefes de Ad
ministración o de Negociado del Cuer
po' Pericial de Contabilidad del Es- 
lado.

Los cuatro Vocales y el Presidente 
tendrán voz y voto, y el Tribunal sólo 
podrá actuar cuando esté reunido con 
más dé tres de sus miembros.

E l Secretario, sin voz ni voto, será 
fon funcionario de los Cuerpos Pericial 
<0 Auxiliar de Contabilidad del Estado.

Para sustituir en ausencias q enfer
medades al Presidente y Vocales del 
tribunal se nombrarán otr^s suplentes, 
m  las mismas condiciones determina
das para los primeros.

Artículo 10. Los ejercicios serán 
públicos, y se celebrarán en los loca
les,.. días y horas que el Tribunal anun
ciará previamente.

Artículo 11. Les opositores serán 
Bamaáf-s por el orden de los números 
;que les hayan coiTespondido en el sor- 
feo, a cuyo efecto se fijará en cada día 
IbIí número de los que hayan de actuar 
¡en el siguiente.

Los que nc se presentaren cuando 
iuc.ren llamados por el Tribunal per de
smán el derecho a la oposición, si no 
alegaren oportunamente causa que, a 
juicio del Tribunal, fuese justificativa.

En este caso, el opositor, para no 
decaer de su derecho, tendrá recesa* 
Suameqie que actuar antes de que se 
¡dé,- comienzo a los exámenes del si
guiente ejercicio.

La falta de presentación de un opo
sitor lleva consigo la pérdida de los 
derechos de examen.

Artículo 12. Para la calificación, el 
Bresidénie y Vocales del Tribunal, en 
tvetoüión secreta, al terminar cada opo
sitor el ejercicio teórico-oral, le asig
narán por materia uh número de pun
ios comprendidos entre cero y diez, y

dividida la suma, total dé. puntos asig
nados por el número de Jueces del 
Tribunal, se obtendrá la puntuación 
con que debe, figurar el opositor en 
cada ejercicio.

Respecto a los dos trabajo que inte
gran cada: uno- de los. ejercicios prác
ticos, después de que los hayan reali
zado todos los opositores, se procede
rá igualmente a su calificación en vo
tación secreta* asignando el Presidente 
y los Vocales, por cada uno de ellos, 
un- número Je puntos entre cero y vein
te, y dividida también la suma total 
de puntos asignados por el número de 
Jueces del Tribunal, se obtendrá la 
puntuación con que debe figurar el 
opositor en cada ejercicio.

Para pasar de uno a otro ejercido. ¡ 

se necesitará obtener la puntuación 
mínima de 21.

Los opositores que no alcancen di
cha puntuación mínima en uno cíe los 
ejercicios,, no podrán actuar en el si
guiente y quedarán excluidos de las; 
oposiciones.

La suma de los puntos oh ten Ido. s. en 
todos los grupos de ejercicios compon
drá la calificación definitiva.

Articuló. 13. Terminados, los ejerci
cios, el Tribunal formará per orden 
de prelación, según dicha calificación, 
la lista dé los que deben ocupar las 
vacantes objeto dé la convocatoria y 
de los aspirantes aprobados, en expec
tación de., ingreso, y la remitirá ¡a la 
Intervención general- de. la Administra- 
ción del Estado acompañada de tos 
expedientes personales de los oposito
res, de los ejercicios- prácticos que és
tos hayan ejecutado- y dé las actas co
rrespondientes.

Artículo 14. La intervención gene
ral de la Administración del Estado 
propondrá aí Ministro, para ocupar las 
plazas objeto de la convocatoria a Tos. 
opositores comprendidos- en la lisia 
formada por el Tribunal, por el orden 
que se indica en el artículo anterior, 
y serán necesariamente destinados a 
servicios. proYinclales, no pudiendo ser 
trasladados a oficinas centrales sin ha
ber cumplido dos años en aquéllas..

E l sueldo cíe entrada de los oposi
tores que se. nombren para las plazas 
vacantes, o que vaquen en lo sucesivo, 
será dé 3.000 péselas, sin que puedan 
entrar en el disfrute de mayor haber, 
cualquiera que sea et número que por 
clasificación Ies hubiere correspondi
do., hasta cumplir dos años de servicio 
efectivo.

Artículo 15. Por la Secretaría del 
Tribunal se llevará un libro de actas, 
que firmarán el Presidente y el Secre
tario, en que constarán los ejercicios 
verificados, y los números, de califica
ción que hayan obtenido, los oposito
res en cada grupo.

Los opositores desaprobados:,, loa ex
cluidos de la- oposición y los que: re
nuncien: a la misma podrán retirar la 
documentación qiu acompañaron a sus 
solicitudes, concedí endose] es. para: ello 
un plazo, que expirará a los tres me
ses ele terminados todos ios ejercicios',

Articulo 16. El Secretario formará 
el expediente de cada opositor con su 
solicitud, justificantes y ñolas origina
les de calificación.

Madrid, 14 de Enero de 1931.—Apro
bado por S. M,—P. D., Pan de Sara- 
luee«

PROGRAMAS 

ARITMETICA MERCANTIL

1 .

Concepto.- &  ía& Matemáticas. en ge
neral y -dé lu. Aritmética pura y mer«v 
can til. en particular;, proposiciones j j  
métodos: é&: iwesliígavdón.

Operaciones- fundamentales: su im* 
mero y relación.

Notaciones refe-ixnyi?3s. a Igualdades 
7 / d e r i g u a M & d w  y  a p e r a c i - Q ¿ i e s ; c o n  l a s  
mismas.

Operaciones, combinadas por sumsf 
y resta ; complementos: y sus aplicado..* 
nes,

Opera.cioBcs. combinadas por mullid 
pllcacióiL poteneideióa. y  división.

2.

Caracteres, da divisibilidad.
Números primos y formación de laf' 

tabla.
DéscomposieMn faetoral c% los e.oil* 

puestas, .
Regias, prácticas; para determinad 

el máximo- común,- divisor.
Regias práctica» para. deterramail 

el máximo común MÚlliplo.

3.

TTOcediiuientas prácticos en, la si ni* 
plificacióii,: de fracciones.

M e i n  id., para redmip quebrados-, á 
denoniinadór común.

Transformación dé fracciones ordi* 
narias a decimales.

Idem; de fracciones decimales a or« 
diñarlas.

Regla práctica para obtener un que-* 
l:>radx>- de; pequeños términos, aproad* 
mafio a otro.

 4.

Metrología... CanlMféáes couthruas 
éi-scorfilnu-as;. natealem * especie y or* 
de?i.

Sistema métrico % decimal; ventajas 
y pulses que lo usan.

Principales medidas españolas anti
guas. y extranjeras-- actuales; sus val'o* 
res decimales..

Objeto y coiidicioaes de la moneda f 
ley, liga, talla, tolerancia, relación y 
dist i utos, v alore s.

Sistema monetario- español vigente; 
principales monedas usadas anterior
mente y nociones sobre los sistemas 
-extranjeros, actuales más importantes*

5.

■ Timi-slonuaclúrt de- números eon*. 
ere-tos; casos: que puedeu presentarse.

Conversión de un incomplejo em 
otro de orde,xx distinto,

Rediiecióií <Je complejos a incom
plejos de determinado orden, y vice
versa.

Cambio de expíete, can ocien do una 
equivalencia directa.

Relación- que existe, entre volúme
nes, pesos y (l&iísMfides;

.Adición y subMracción.; casos qu® 
pueden ofrecerse en relación con la 
forma de los números,

Abreviaciones j  Resoluciones
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ticas en la adición y A bstracción de 
números en la forma decimal abs
tractos e incomplejos*

Cuándo se trata de 'sumar y restar 
■quebrados y mixtos,
* Si entre los sumandos existen frac
ciones decimales y ordinarias.

Métodos prácticos para la adición y 
substracción de números complejos.

7 .

MiüüpUeavúon; casos que se presen
tan relaciona-dos con la  forma de los 
números.

Abreviaciones y rae todos prácticos 
'en la multiplicación ele números ele 
Ja forma decimal* abstractos e incom
plejos.

Cuándo se trata de m ultiplicar que
brados y números mixtos.

Si entre los factores nublare frac-
• clones ordinarias y decimales.

Reglas prácticas para la multiplica- 
ción de complejos.

8.

División; casos que se ofrecen en • 
relación con la forma de los núme
ros.

Abreviaciones y dLsposiJones prác
ticas en la división de los números de 
la forma decimal, abstractos e incom
plejos,

Guándosc se trata de dividir que
brados y mixtos.

Si la división se efectúa entre frac
ciones decimales y ordinarias.

Métodos prácticos para cuando el 
divisor sea incomplejo o complejo.

9.

■Razones; su -clasificación y propio- 
da dess < i y

Equidiferencias; principios funda
mentales y valor de sus términos en 
las ordinarias y continuas,

Equicocientes; principios funda
mentales y valor de sus términos en 
las ordinarias y continuas.

Combinaciones que con los térmD 
nos y con las proporciones pueden 
hacerse.

Series de razones iguales.

10. •

1 'ropore i on ali dad.—-Gas iíieae16n .
Objeto y división de la regla de 

tres.
Resolución de la regia de tres sim

ple, directa e inversa.
Planteo y resolución de la regla de 

tres compuesta; métodos abreviados,
. Método de reducción a la unidad.

11.
Porcentajes en general y lauto por 

cuanto simple.
Elementos que in tervienen; sus re

laciones fundamentales y fórmulas.
Tantos múltiples, simultáneos y .su 

cesivos.
Tantos equivalentes; su. reducción.
Cuestiones elementales sobre cuotas 

f  recargos,
12.

Regla de repartim iento proporcio
nal, directa e inversa.

Resolución, de los problemas de re

parto, •especialmente Jos relacionados 
c o n eon tribo ci on e s.

•Simplifica-cierres que pueden efec
tuarse»

Res < dación del repartim iento pro- ' 
p o r e; i o n al e o v. \ p u e sí o.

Regla de coinpníiía; casos que com
pre?: de y resolución de cada, uno de 
ellos.

13 .

Regla de conjunt a  o de equiva l en 
c ias .

Planteo y resolución de la conjunta,
Sinqdiiicacion.es que pueden efec

tuarse.
'Regla de falsa composición simple 

y compuesta.,
Fórmula general y aplicaciones.

14.

Interés; división y elementos que 
Intervienen en estos problemas.

Interés simple; fórmulas fundamen
tales y derivadas.

Tantos de interés equivalentes y mo
dos de. reducirlos.

Casos en que el tiempo se refiere a 
meses o días.
• Comparación del interés referido a 
años comerciales y legales.

15.

D escuento: clases y división; ele
mentos que intervienen en estas cues
tiones.

Descuento racional simple; analo
gía de sus soluciones con las del in
terés.

Descuento comercial simple; fórmu
las fundamentales y derivadas.

Comparación de las expresiones de 
los descuentos racional y  comercial.

Tcintos equivalentes de interés y-des
cuento.

16.
Procedimientos abreviados en el in

terés y el descuento simples.
Divisor y multiplicador fijos; sus 

ventajas; cálculo y uso de las tablas.
Fundamento y aplicación al capital 

del método de las partes alícuotas.
Fundamento y exposición del méto

do de las partes alícuotas del tiempo.
Divisor y bases constantes: correc

ción de los resultados.

17.

Vencimiento medio; procedimien
tos generales y abreviados; casos .. 
particulares.

Vencimiento común; resolución de 
los casos que pueden ocurrir y apli
caciones.

Liquidación de facturas y prórroga 
de vencimientos.

Boletines de descuentos; fórmula en 
función del divisor fijo.

Dedución y ventajas de la regla de 
Thoyer y tablas de Cauchy.

18.
Compras y ventas; operaciones de 

comercio nacional e internacional.
Documentos afectos a estas cuestio

nes y formas de contratación.
.Taras y pesos; transportes y tari

fas y seguros sobre las cosas. 
t Prorrateo de facturas; método de 

distribución de las .gastos*

Cálenlo y liquidación d e í m  «vería*;' 
ordinarias simples y  gruesa».

19 .

Diversidad de precios e  importes 
clr:\ Ovación de los gastos, j

F;lectivo-e importe y número de un$; 
dades de una mercancía contratada* |  

Cálculo del precio y del tanto p o | 
ciento de beneficios o daño y de lo£ 
gastos.

Comercio sobre metales' preciosos^ 
principales operaciones a que da luí" 
gar. %

Mercado^- francés e inglés: compra fj' 
venta de metales finos, .sin o -con ga$¿ 
tos. 20.

Regla de aligación; principio fundad 
mental, /

Fórmula para calcular el precio m & t 
dio. |

Regla para determ inar las canlidg*? 
des de dos o más substancias mezcla*! 
das. -|

Investigación de las precios de v#£ 
rías substancias, |

Aplicaciones de la regla de aligad; 
ción a las aleaciones. I

21.
Del cambio; sus clase» y efectos dó, 

comercio. y
Expresión del precio y concepto xl|£, 

plaza cierta o incierta, ■
Cambio -directo entre plazas de vintq 

dad monetaria equivalente, ;;'f
Cambio directo entre plazas de di&ú 

tinta unidad monetaria, *
Diferencia entre los plazos de cofiM 

zación y vencimiento, ■■
Reducción de cambios y  cambio mé«; 

dio. t
22. 

Gastos que ofrecen las cambios; de¿ 
terminación de cada uno de ellos, X  

Facturas de negociación y  remesa# 
y libranzas por apunte. (

Protesto de letras y cuenta de r'0A 
saca. ’ R

Cambio indirecto; combinaciones 
que puede jd á r lugar y cálculos qu# 
originan. q

Nociones sobre arbitrajes de Ranear 
y metales finos y su resolución.

23.

Bolsas de comercio; operaciones qutf) 
en ellas se'realizan.

Documentos afectos a las c o n tr a ta 
ciones en Bolsa y gastos qne se pro¿ 
dncen. p

Reseña de la Deuda pública españe^ 
la y principales valores industriales. ¿ 

Compra y venta de efectos ai con£ 
tado; nominal, efectivo, cambio y gasfc 
tos. ’ -i.

Conversión y trueque dê  valoresF 
cálculo del nominal y del número 
títulos.

24.
Operaciones de Bolsa. Renta de lof 

valores mobiliarios. i
Tanto de interés real, según cotiza  

ción e impuestos. ^
Pignoración de valores y cá lidos ' £ ■  

que da lugar.
Crédito c o r  aaitantias. p re n d a n ^



416 18 Enero 1931  Gaceta de Madrid.—Núm. 18

ventajas que reporta y cálculos que 
originan.

Arbitrajes sobre valores mobiliarios; 
¿precios y cambios arbitrados.

TENEDURIA DE LIBROS

1.
Concepto general de la Contabilidad; 

Im portancia de la misma.
Cuenta y terminología técnica.
Divisiones de la contabilidad.
Sistemas y métodos de contabiliza

ro n .
Requisitos que deben reunir para su 

aceptación.
2.

Teneduría de libros por partida do
ble; origen y ventajas.

Personificación de las cuentas.
Principio fundamental de la partida 

doble.
Su aplicación a los hechos contabi- 

lizables.
3.

Libros de Contabilidad y sus clases.
Disposiciones generales del Código 

de Comercio sobre los mismos.
Impuesto del Timbre. 

h Objeto y descripción del Libro Dia
do.

Idem id. del Libro Mayor.

4 .
Asientos y sus clasificaciones.
Redacción de los asientos en el Li

bro Diario.
Pase de los asientos del Diario al 

Mayor.
Especificación y corrección de los 

errores.
Corrección de errores sin producir 

alteraciones en las sumas.

5.
Libros especiales obligatorios.
Libro general de Contabilidad.
Inventario, su contenido y valora

ción.
Apertura de la Contabilidad.
Libro manual o Borrador.

6.
Clasificación general de las cuentas.
Cuentas principales; im portancia y 

jigniíicacióft.
Cargo, abono y saldo de la cuenta 

de Capital.
Movimiento y saldo de la cuenta de 

Pérdidas y Ganancias y de sus deri
vadas.

Idem id. de la cuenta de gastos ge
nerales y de sus divisionarias, y libros 
especiales.

7.
Cuentas materiales; caracteres que 

las distinguen.
Cuenta de Caja; subdivisión, movi- 

gnienío y saldo.
Consideraciones sobre las cuentas 

de valores nominales.
Cuenta de efectos al cobro; cargo, 

abono y saldo.
Libros auxiliares y registros rela

cionados con estas cuentas.

8.
Cuenta de efectos a negociar: su 

desarrollo.

Significación del saldo en las cuen
tas especulativas.

Cuenta de efectos a pagar; movi
miento y saldo.

Cuenta de valores ipobiliarios; car
go, abono y saldo.

Registro relacionado con estas cuen
tas.

9.
Cuentas de artículos de comercio y 

propiedades; sus características.
Cuenta de m ercancías; diversos pro

cedimientos para llevarla.
Registros de compras, ventas y al

macén.
Cuentas de útiles, inmuebles, buques 

y semovientes.
Amortización y libro de valoracio

nes.
Cuentas personales; sus clases.
Operaciones de cuenta propia y de 

cuenta ajena.
Cuentas llevadas a Corresponsales 

residentes en plazas nacionales.
Cuentas con Corresponsales domici

liados en el extranjero.
Consideraciones sobre el saldo.

11.
Cuentas corrientes con interés; p rin 

cipales métodos para llevarlas.
Método directo; desarrollo y liqui

dación de las cuentas de interés recí
proco.

Demostración del procedimiento.
Prórroga y anticipación de la fecha 

del cierre.
12.

Método indirecto en las cuentas co
rrientes de interés recíproco.

Desarrollo y liquidación de las cuen
tas por este método.

Demostración del procedimiento.
Comparación del método indirecto 

con el directo.
13.

Métodos de saldos en las cuentas 
corrientes con interés.

Desarrollo y liquidación de las cuen
tas de interés recíproco por este mé- 
todo.

Demostración del procedimiento.
Empleo de los números encarnados 

y de los complementos en las cuentas 
corrientes.

Aplicación del método de saldos a 
las cuentas de interés no recíproco, 
etcétera.

14.

Negocios en participación; conside
raciones sobre los mismos.

Situaciones en que pueden encon
trarse los socios.

Procedimientos de pluralidad de 
cuentas en estas operaciones.

Procedimientos de cuenta única.
Caso de partícipes residentes en el 

extranjero.
15.

Cuentas transitorias; concepto y di
visión.

Cuentas de géneros en camino, par
tidas en suspenso, de enlace y simi
lares.

Cuentas del comitente y del comi
sionista en los negocios por comiten- 
cia.

Cuentas de depósito y garantías.
Cuenta del balance, cierre, reaper

tura y liquidación.

16.

Balance; su clasificación.
Balance de comprobación.
Investigación de errores.
Balance de saldos y de comproba

ción y saldos.
Estado de situación económica pro

visional.
17.

Operaciones del Balance general;, 
inventario general periódico.

Cuadro demostrativo de resultados.
Asientos de regularización.
Manera de saldar la cuenta de Pér

didas y Ganancias.
Balance general.

18.

Cierre de cuentas; procedimientos 
que pueden seguirse.

Métodos empleados en la reapertura.
Cierre y reapertura simultáneos y 

reconducción de saldos.
Comparación de procedimientos.
Liquidación de negocios y métodos 

para su contabilización.

19.
Sociedades mercantiles; sus clases, 

según el Código de Comercio.
Contabilización especial de las Com

pañías colectivas.
Idem id. de las Sociedades en co

mandita.
Idem id. de las Compañías anóni

mas.
Nociones sobre las Sociedades limi

tadas y Cooperativas y su contabiliza
ción.

20.

Partida simple y partida mixta.
Origen y principios fundafiientales 

del método logismográfico.
Libro Diario, desarrollos y minutas, 

cuadro de Contabilidad e Inventario.
Diario Mayor de E. Degrange y de

más métodos de desarrollo.
Métodos centralizadores y generali

dades sobre otros procedimientos.

CONTABILIDAD DEL ESTADO

Lección 1.a Contabilidad, -r- Concep
to de la Contabilidad administrativa. 
Contabilidad general del Estado.—Con
tabilidad legislativa, ejecutiva y judi
cial.-—Ideas generales de las funciones 
que comprende cada una de ellas y 
organismos que la ejecutan.

Lección 2.a De las obligaciones del 
Estado. — Presupuestos generales: su 
formación, estructura y duración.—Al
teración de los créditos legislativos.— 
Disposiciones vigentes en la materia.

Lección 3.a De la ordenación e in
tervención de los gastos del Estado y 
de los pagos que para satisfacerlos 
realiza el Tesoro.—Forma de llevar la 
Contabilidad del Estado,, según la Ley 
vigente, y enumeración de las cuentas 
que deben rendirse, según la misma.

Lección 4.a De la contratación de 
derechos y obligaciones de la Hacien
da.—Significación que en el tecnicismo 
de la Hacienda tienen las palabras 
“contracción” y “contraído”.—De cuán
tas clases pueden ser las contracciones. 
Requisitos para efectuarlas.

Lección 5.a Ingresos.—Sus distintas 
clases y animación.—Mandamientos de
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ingreso..-— Explicación de estos docú- 
mentos.—Fundamento de su expedición 
y requisito de los mismos.— Relación 
de los ingresos con las diversas cuen
ta que rinden las oficinas provinciales 
de Hacienda.

Lección 6.a Pagos: sus clases y apli
cación.— Mandamientos de pago.— Ex
plicación de estos documentos y requi
sitos que deben con ten er .J u stifica 
ción.—Relación de los pagos con las 
diversas cuentas que rinden las ofici
nas provinciales.

Lección 7.a Reintegros: sus clases. 
Revoluciones: su clasificación y apli
cación.—Objeto y requisitos para efec
tuarlas.—Aumentos y bajas, — Efectos 
que producen en cuentas.

Lección 8.a Notas diarias de ingre
so.—Habilitación de días festivos. — 
¿artas de recaudación. ■— Estados de 
pagos y reintegros.—Telegramas y no
tas referentes a recursos disponibles. 
De los arqueos.—Su definición, clasifi
cación y objeto y modo de efectuarlos. 
Actas.

Lección 9.a Exacciones municipales. 
Enumeración de los recargos munici
pales que son administrados por las 
oficinas de la Hacienda pública.— Su 
liquidación, ingreso, pago y formali- 
zación. — Operaciones de Contabilidad 
que producen y su reflejo en cuentas.

Lección 10. Exacciones. municipales. 
Enumeración de los arbitrios munici
pales y de la participación en cuotas 
de contribuciones del Estado que ad
ministran las oficinas de la Hacienda 
pública.—Su liquidación, ingreso, pago 
y formalización.— Operaciones de Con
tabilidad que producen y su reflejo en 
cuentas.

Lección 11. Exacciones provincia
les.—Enumeración de las que adminis
tran las oficinas de la Hacienda públi
ca.—Su liquidación, ingreso y pago.— 
Operaciones de Contabilidad que pro
ducen y su reflejo en cuentas.

Lección 12. Cuenta de Tesorería. 
Definición y objeto. — Estructura. —  
Comprobación y justificación.

Lección 13.— Cuentas de Rentas pú
blicas.—Definición y objeto.— Estruc
tura, comprobación y justificación.

Lección 14. Cuentas de gastos pú
blicos.— Definición y objeto.— Estruc
tura, comprobación y justificación.

Lección 15. Cuenta de propiedades 
J  derechos del Estado.— Definición y 
objeto.—Estructura, com probación y  
justificación.— Cuenta de pagarés ne
gociados al Banco Hipotecario.

Lección 16. .Cuentas de adminis
tración de efectos.— Número de éstas 
y sus clases.— Estructura, comproba
ción y justificación de las mismas.

Lección 17. Cuentas de fabrica
ción.— Estructura, com probación y 
justificación de las del Timbre del Es
tado y acuñación de oro y plata.

Lección 18. Cuenta de consigna
ciones.—Idem de Presupuestos.— Defi
nición, objeto y estructura de las mis
mas.

Lección 19. Cuentas que rinde la 
Dirección general de. la Deuda.— Idea 
de las de Tesorería, efectos y opera- 
C101íes .*!e Deuda pública.— Su com
probación, enlaces y  justificación.

Lección 20, Cuentas de la Caja ge
neral y de las sucursales de Depósi- 
tos**—Comprobación y justificación.

Lcceión 21. Cuenta general del Es- 
wa°.— Su concepto,— Preparación £

modo de formarla.—Plazo para ren
dirla y formalidades para su aproba
ción.— Estructura, complemento y  par
tes integrantes de la misma.— Compro
bación.

Lección 22. Contabilidad de las Or
denaciones de pagos.— Libros que de
ben llevar.— Enumeración y objeto de 
cada uno de ellos.— Cuentas que rin
den.

Lección 23. Contabilidad de la In
tervención central.— Libros que deben 
llevar.— Enumeración y objeto de ca
da uno de ellos.— Cuentas que deben 
rendir.

Lección 24. Contabilidad de las ofi
cinas provinciales de Hacienda.— Li
bros que deben llevar.—Enumeración 
y  objeto de cada uno de ellos.

Lección 25. Contabilidad de la Ca
ja general de Depósitos y de las Su
cursales.— Libros que deben llevar e 
idea general de las operaciones que 
verifican.

Lección 26. Contabilidad del ramo 
de Loterías.— Libros y cuentas.

LEGISLACION DE HACIENDA

Lección 1.a División política, ad
ministrativa, judicial, militar, maríti
ma, eclesiástica y universitaria de Es
paña.— Provincias fronterizas y marí
timas.— Ministerios: número de ellos 
y servicios que tienen a su cargo.

Lección 2.a Idea general de la ley 
de Bases, relativa a los funcionarios 
de la Administración del Estado, *y 
Reglamento dictado para su ejecución.

Lección 3.a Ministerio de Hacien
da.— Su organización central y pro
vincial.— Cuerpos en que se agrupan 
los funcionarios afectos a este Depar
tamento ministerial y servicios a su 
cargo.

Lección 4.a ^Orden de los trabajos 
en las dependencias de la Adminis
tración económica provincial.— Rela
ciones de éstas entre sí y con los di
versos Centros del Ministerio.— Servi
cio sencomendados a los Ayuntamien
tos en materia de Hacienda pública.

Lección 5.a Procedimiento en las 
reclamaciones económicoadministrati- 
vas.—  Requisitos, trámites, resolucio
nes, alzadas y recursos.—-Competen
cias de jurisdicción en el ramo de Ha
cienda.

Lección 6.a Sucinta idea de la Deu
da pública y de las cargas de Justicia 
y Clases pasivas: jubilaciones, pensio
nes, viudedades y orfandades.

Lección 7.a Ley de Ordenación 
bancaria.— Régimen del Banco de Emi
sión en sus relaciones con el Tesoro 
público.

Lección 8.a Ley de Administración 
y Contabilidad de 1.° de Julio de 1911. 
Idea general de los preceptos de la 
misma relativos a la Hacienda públi
ca.—¡Prescripción y caducidad de cré
ditos.— Contratación de servicios y 
obras públicas.— Intervención general 
y responsabilidades.

Lección 9.a Contribución de in
muebles, cultivo y ganadería.— Amilla- 
ramientos, repartimientos y apéndi
ces.— -P a r t i d a s fallidas, moratorias, 
condonaciones y exenciones. —  Recla
maciones de agravios.— Defraudación 
y penalidad.

Lección 10. Catastro de la riqueza 
rústica.— Generalidades. — Catastro de 
la riqueza urbana.—Registros fiscales

de edificios y solares.—Idea general dé, 
los mismos.

Lección 11. Contribución industrial, 
y de comercio.—Tarifas. — Disposiciot 
nes generales.—Matrícula y padrón d f 
industrial.—Agremiación.—Altas, bajai 
y fallidos.—Defraudación y penalidad

Lección 12. Contribución de Utilida* 
des.—Tarifas.—Formas de recaudación* 
Exenciones.—Contribución mínima so* 
bre el capital.

Lección 13. Idea general acerca del 
donativo del Clero y monjas.—Impues
tos de Derechos reales y .transmisión 
de bienes.— Formas de recaudarlos y  
generalidades sobre los mismos.

Lección 14. Impuesto de minas. — 
Canon de superficie.—Explotación. —« 
Legislación vigente.

Lección 15. Impuesto sobre Grande
zas y títulos de Castilla.—Impuesto de1 
pagos del Estado.—Idem sobre Casinos 
y títulos.

Lección 16. Impuesto sobre carrua* 
jes de lujo,—Idem sobre el uso de ca-® 
jas de seguridad. — Contribución con^ 
certada con las Provincias Vasconga^ 
das y Navarra.—Recargo sobre el im«* 
puesto de Derechos reales y transmi* 
sión de bienes para acrecentar los Re* 
tiros obreros.

Lección 17. Renta de Aduanas. —• 
Idea general de la misma.—Derecho^ 
de importación, exportación, mineros 
y sanitarios, e impuesto de transpor- 
tes por mar y a la salida de las fron
teras.

Lección 18. Impuesto sobre el azú
car.—Idem sobre el alcohol.—Idem so
bre la achicoria.—Idem sobre la cer
veza.—Derechos obvencionales de los; 
Consulados. —  Arbitrio de los puertos 
francos de Canarias.

Lección, 19. Impuesto de Consumos* 
Ley de sustitutivos de este impuesto.— 
Legislación vigente.

Lección 20. Impuesto de Transpor
tes.—Patente nacional de circulación de; 
automóviles. — Impuesto sobre el gas, 
la electricidad y el carburo de calcio* 
Timbre del Estado.

Lección 21. Monopolios y servicios 
explotados por la Administración. —* 
Idea general de cada uno de ellos.

Lección 22. Propiedades y derecho^ 
del Estado.—Rentas. — Distintos dere
chos del Estado.—Idea general de lok 
conceptos que integran ambos epí
grafes.

Lección 23. Propiedades y  derechos 
del Estado.—Ventas,—Venta de los bie* 
nes desamortizados.—Venta y permu
taciones de edificios públicos y venta 
de cuarteles y material inútil de l o j  
Ramos de Guerra y Marina.—Idea ga* 
neral de la legislación vigente.—Ex
cepciones.

Lección 24. Recursos del Tesoro.—' 
Enumeración e idea general de cad* 
uno de ellos.

Lección 25. Servicio de recaudación 
de los ingresos del Tesoro por contri
buciones e impuestos.—Anticipación do 
cuotas.—Recaudación en sus período* 
voluntario y ejecutivo.

Lección 26. Liquidación a los Re
caudadores y Agentes ejecutivos. —« 
Epocas en que debe practicarse y for
ma de realizarla.—Alcances y desfal
cos.—Procedimientos para hacer efec* 
tivos los descubiertos.

Madrid, 14 de Enero de 1931.— Apro
bado por S. M.—P. D., Pan de S 
luce.
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N á m . 3 f .
Ecmo. S r.: La Real orden de 17 de 

Ju lio  de 1924, variando la composición 
del Consejo de Adm inistración de la 
Caja general de Depósitos, fué dictada 
an te  la necesidad de  sustitu ir en ese 
organism o determ inados Vocales, cuyos 

i  sa rgos titulares desaparecieron o cam
b i a r o n  de denominación al reform arse 
|  los servicios centrales de i a Admhiis- 
' Ir ación económica del Estado en 21 de 
y Simio anterior,
■V pero  restablecidos posteriorm ente los 

la rg o s  que integraban la presidencia 
v  las voca 11 as del Consejo de dicha Ga- 

; |a  general de Depósitos,, según deiormi- 
; ¿naba el Real decreto de 23 de Agosto 

de 1803, en su artículo 6.°, debe volver
le  a constitnir aquél en la misma fo r
ma que antes lo estuvo, si bien conser

v a n d o  el cargo de Secretario que dicha 
Real orden ele 47 ele Julio de. 1924 asig
naba al Ordenador de pagos de la Ca- 
te, por cuanto que, siendo ésta autó
noma y estando desligada en su fun
cionamiento de todo otro Centro direc
tivo, es conveniente la perm anencia de 

vaqué! en el Consejo, para m ejor com- 
''penetración y enlace do éste con el Es

tablecimiento.
/ . En su virtud,

S, M. el R e y  Cq. D. g.) se lia serv i
do disponer que el Consejo de A d m i
n istración  de la Caja general de De
pósitos a que hace referencia el Regla
mento de la misma, aprobado por Real 

! decreto de 19 de Noviembre de 1929, 
| quede constituido en la siguiente for- 
m a :

Presidente, el Presidente del T ribu
nal de Cuentas del Reino.

Vocales: Un M agistrado del T ribu
nal Supremo de Justicia, nombrado por 

j el P residente del mismo Tribunal; el 
i D irector general del Tesoro público; 

e l D irector general de Adm inistración 
local, y el In terventor general de la 
Administración del Estado.

Secretario, con voz, pero  sin voto, el 
O rdenador de pagos de la Caja.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento, el de los señores Con
sejeros y demás efectos. Dios guarde a 
■V. I. muchos años. Madrid, 17 de Ene
ro de 1931.

WAIS
Jhflor O rdenador de pagos de la Caja 

genera! de Depósitos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Núm. 36.
I lm o. Sr.: Habiéndose formulado an

ta  este M inisterio diversas peticiones 
interesando se p ro rrogue el plazo con

c e d id o  en el artículo 22 del Reglam en

to de 10 de Junio último p o r d  que 
se creó el Cuerpo de D epositarios de 

| fondos de la Adm inistración lo cal, a 
! fin de que, cuantos tienen derecho a 

solicitar su inclusión en el referido 
j Cuerpo, puedan hacerlo, toda vez que 

a muchos de ellos les fué ím pudbie 
procurarse la documentación aeredUa- 
iiva de su aptitud  legal dentro, del b re
ve plazo que hubo de concedérseles; y 

Considerando que estándose fo /mon
do en la actualidad el Escalafón de los 
individuos que f o roían dicho Cuerpo, 
sin que, po r tanto, la concesión de la 
ampliación del plazo que se solicita 
cause perjuicio alguno, ni entorpezca 
la labor que se lleva a cabo, siendo, 
por el contrario , manifiesta la equidad 
de proceder en el sentido que u so
licita,

S. M. el R e y  (q. D. g\) se ha serv i
do disponer se prorrogue ha:;4a 31 de 
Marzo próximo el plazo que pava soli
c ita r  la inclusión en e! Cuerpo de De
positarios concedió el p árrafo  prim e
ro del artículo 22 del Reglamento- ap ro 
bado por Real decreto de 10 de Junio 
de 1930, a los que tuvieren derecho a 
ello.

De Real orden lo digo .a ¥ . I. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios- 

i guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Enero de 1931.

p.
G. ORMAECHEA 

Señor D irector general de A dm inistra
ción.

Nuni. 37.
E xcm o. S r .: Creado el cargo de In 

geniero D irector del Parque Móvil de 
la P olicía gubernativa, cuyos servicios 
afectan  en gran  parte  al. Cuerpo de Se
guridad , dolado en la vigente ley eco
nóm ica con el sueldo anual de 10.000 
pesetas, y  teniendo en cuenta lo d is
puesto en el artícu lo  129 del Real de
creto de 25 de N oviem bre del año an
te rio r y  Real o rden  núm ero lo  de la 
P residencia  del Consejo de M inistros, 
de 10 del actual (Gac et a  de boy),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
d isponer se abra concurso para  cu b rir 
la plaza de Jefe D irector del citado 
P arque en tre los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo de A rtillería con título de In 
geniero Industria l, expedido por  el Mi
nisterio  de la Guerra, a cuyo efecto se 
ten d rá  en cuen ta lo siguiente:

1.® El plazo p ara  la p resen tac ión  de 
solicitudes será por la reconocida u r
gencia el de quince días, a con tar des
de la fecha en que aparezca pub lica
da la presente en la G a c e ta  d e  M a
d r id ,

2.° Las instancias, en las que se ha
rán  constar las circunstancias perso
nales del interesado, se p resen tarán  en 
la D irección general de Seguridad, b ien

d irectam ente o por conducto del Jefe 
del regim iento  respectivo ; debiendo 
acom pañarse a las mismas copias de 
la hoja de servicios del título del !n« 
geniero In d u stria l y de cuantos docib 
m eatos m erito rios estim e el solicitante.

3A D icho concurso será resuelto 
p o r la Ju n ta  de Jefes de  la Dirección 
general de  Seguridad, la qúe, en su 
vista, h a rá  después a este M inisterio la 
oportuna propuesta.

De Real o rden lo digo .a Y, E> para 
su conacim iento y ' efectos eonsigeien> 
tes. Dios guarde a V, E, muchos años* 
M adrid, 16 de Enero de 1931. ■ •

MATOS
Señor Ros-atar general de Seguridad.

M IN ISTER IO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
:Núm. 69.

Ilmo. S r . : M odificada por Real de
creto-ley núm ero 80 del M inisterio de! 
H acienda, de 3 de los corrien tes (Ga
c e t a  del 6), que aprobó los Presupues
tos generales del Estado, la plantilla; 
de C atedráticos num erarios, de Segun
da enseñanza, en el sentido  de que' 
ésta quede constitu ida de la siguiente 
form a: 4 dotaciones en la 1.a catego
ría , 12 en la 2.% 40 en la 3.a, 55 en la 
4.a, 70 en la 5.a, 90 en  la 6.a, 105 en 
la 7.a, 105 en la 8.a, 110 en la 9.a, 55 
en la 10.a y 39 en la 11.%

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido a 
b ien d isponer se den los ascensos de 
escala correspondien te , y, en su con
secuencia, que los Catedráticos que 
figuran en la relación  adjun ta pasen a 
las categorías que se expresan del Es
calafón; debiendo p e rc ib ir  los haberes 
anuales que en la m ism a relación se 
detallan con la an tigüedad de 1.° de 
Enero  del co rrien te  año, extendiéndo
seles en los títulos adm inistrativos que 
actualm ente tienen rein tegrada, con 
arreglo a la ley del T im bre y según mo
delo que a continuación  se inserta, 
la co rrespond ien te d iligencia de pose
sión en aquella fecha del nuevo suel
do que pasan a d isfru ta r; debiendo ad
vertirse  que los C atedráticos que figu
ran  en la ad jun ta  relación con núme
ro b is p e rc ib irán  el aum ento de suel
do que su ascenso im plica, con cargo, 
a la consignación especial que para tal 
objeto figura en el presupuesto vigente 
de este D epartam ento.

De Real orden  lo digo a V. I. P¿ra 
su conocim iento  y efectos. Dios guarde 
a V. L m uchos años. Madrid, 14 de 
Enero, de 1931.

TORMO

Señor Subsecretario  de este Ministerio'
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ASCENSOS en corridas de escalas concedidos en virtud de lo prescrita en la nueva ley de Presupuestos
vigente para el corriente año.

CATEGORÍA
A LA

Q UE ASCIENDEN
H O M B R E S CENTROS

S U E L D O

Pesetas.
OBSERVACIONES

V
{Primera .... .. .... D. Manuel Portillo Yoclim ann...«.....,*. Sevilla .................. ó....*** 15.000

15.000
15.000
15.000
15.000

..... ......

Idem ...**........ ***. Salvador Padilla de Vicente.......o. Cuenca ...... .................
Idem ......... *.. .»<> Angel Maseda Madrid......... . Huesca ......................... Numero bis.
Idem e * *« Pedro Gazapo Cerezal........ .............. Zamora
Idem . .. Julio Carrilero Gutiérrez...*.,»*...... Albacete ...................... . Número bis.

•s>¡Segunda «...... o..... Luis Olbés Zuloaga........... San isidro.— -Madrid.... 12.500
'ídem ... Enrique Iglesias Ejarque...............

Daniel Jiménez de Cisneros Hervás
Vitoria .............. . 12.500 %

Idem o......... Alicante ...... ............. . 12.500 %
Idem ..................... Francisco J, Garriga Palau....... . Barcelona *..... ............. 12.500
Idem ...... Joaquín Herrera Navarrete........ . Jaén .. . . . . . . . . .................. 12.500
Idem e. .*«........... Manuel Martí Sanchís.... A».... Valencia ......................... 12.500 Número bis.
Idem ..'.te.....,....* Saturnino Liso Torres................... . Badajoz ........................ . 12.500
¡Tercera .......... Eduardo Ugarte Al-bizu................ San Isidro.— Madrid,**. 12*000 »
Idem ................... Luis Alvarez Morete........... Cádiz ...... ..................... . 12.000

12.000Idem ....*..*........Fernando Romero González..... . Pamplona ....................... Número bis.
Idem Javier Monjelos Gómez..... Vitoria .............. 12.000
Idem Pedro de la Puente Mansrioló San Sebastián................ 12.000 Número bis.
Jdem ..... . . . .. . . . .. . Francisco J. Barnés Salinas.......... L E.— Madrid,............... 12.000
Idem Angel Andrade Blázquez....... o...*,. Ciudad Real.,..»..».....». 12.000 Número bis,

iIdem Máximo Abaunza Fermeño. Bilbao ..........*■......... 12.000
Idem Sebastián Font Salvá.............. ....... Palma de Mallorca 12.000
Idem . Heliodoro Guillén Pedemonte...... Alicante ,*....... . 12.000 Número bis,
Idem ........ ... Eloy García de Que ve do Concellón 

Rafael de la Torre Mirón,»....», »...
Burgos . . . . . . ._........... 12.000

Idem .... . . . ......... Santiago .......................... 12.000 Número bis.
Idem ..... . . . .. . . . .. . Braulio Tamayo Zamora........... . Granada ...................... . 12.000
Idem c. .... . . . . .. . . . . Ezequiel Ruiz Martínez. .. .......... Córdoba ..........* 12.000 Número bis.
Idem Vicente Ferraz Turnio................. San Sebastián............. 12.000
Idem .. Tomás Muñoz L ucena..:....,......... Sevilla ................... . 12.000 Número bis.
Idem .. José Fernández de la Peña Santos. 

Pedro A. Rozal Ovejero...............
Vitoria . . ..o.*,,............... 12.000

Idem .... . . . . .. . . . .. . Bilbao ............................ 12.000
Idem ....... ........ D.® Adoración Ruiz Tapiador........... Zaragoza ....... 12,000
Idem ..... . . . .. . . . .. . D. Jenaro González Garreño... *.....**. San Sebastián 12.000
Idem ............  ... Domingo Sáenz Barés...» ............ Almería .......................... 12.000
Idem ...... o......... José A Ib i ñaña Mompó..»........ Guadalajara ................... 12.000
Idem .... . ........  .» Victoriano Poyatos Abauce ..... Valencia ........................ 12.000
Idem ..... . . . .. . . . .. . José Rogé río Sánchez García........ San Isidro.— Madrid..-.. 12.000 Número bis.
Cuarta .............. Eloy Luis A ndré....,......................... C. C.— .M adrid............ 11*000 *
Idem ..................... Martín Navarro P iórez..,......... . L E.— Madrid..-......... 11.000 >
Idem * . José Balcázar Sabariegos...............

José Baya C am po................... .
Ciudad Real................ . . 11.000 »

Idem Avila ............................... 11.00®
Idem .... . . . . .. . . . .. . Jaime Gazmán D om ingo............... Palma de Mallorca...... 11.000 Número bis.
Idem do...... Miguel Durán Gil . . Sevilla ............... 11.000
Idem Angel ¡Bellver Seca............... San Sebastián ................ 11.000 »
Idem ...o... Guillermo Roca Sampere » . . Burgos ......L..8. 11.000 Número bis* /
Idem I.... Angel Corrales Hernández • Ciudad Real*................. 11.000
Id e m ........ . José Diez Gutiérrez........... ........ Salamanca .... . . . ......... 11.000 Número bis* ;
Idem . Arturo Beleña Porto... « . . .  . Valladolid ...................... 11,000
Idem ........ Pedro Collado Fernández Vallado-lid ...................... 11.000 Número bis*, ^
Idem .... Daniel Tosantos Ralbanás Bilbao ........ .................... 11.000

 ̂ -V»
Idem ........ o „ Jnar Núñez Fernández Figueras ......................... 11.000 Número bis*
Idem .................. Julio Monzón González.......1 Sevilla *........................ 11.000
Idem ........... ....... . Samiel Maña Hernández....... San Isidro.— Madrid.,.. * 11.000 Número .bis.
Idem ..... T.níc Miifín7Xnhn Arrpfínnrln Málaga ....... . *■ 11.000
Idem ....o............ KvAfisto Sprrann TIó âIpís Jaén ....... ....................... 11.000 > ¡
Idem ..................... Agustín Muñoz Roldán................o. Granada ......................... 11.000 

11.000 
11.000 ¡

■ ■

Id em ........o..........
Idem .......o .........

Josí Estalella Gr aeMs.................. ...
Cristóbal Riesco Lor enzo................
Manuel Miranda Garro.*,.,..........

Salamanca ..... . . . .. . . . .. . »
Idem ....o.............. Logroño ........................ 11.000

11.000
11.000

»
Id em ........
Id em ................ .

Jísús Monfort Romaní..............
freSfirin Alvarez Palae í/\

Valencia ..............•
Toledo ............. . .. . ....... % , , f ' íIdem ......;,.v........ Nanuél Fijó y  de B aen a.............

Tícenle Floren Acero
Sevilla ........... ............. . 11.000

Idem ..................... San Sebastián..............; 11.000 Número bífcd
Idem ........... ...,.*..4
Id em ..... .
Id em ..... *.........

ledro Archilla Salido.,....... ...... ......
Miguel Hoyos Jüliá.,...................... ..j
Jergio Luna Gómez........... ...........
diguel Aguayo Millán..........

C. C.— Madrid.*.*..........
W a d o M  ......................
Badajoz .... . . . . ............

11,000
11.000
11.000

• ¿
y  l  :

i
Idem ¿o.. * San Isidro.— Madrid.... 11.000

: ' : '  iídem ...o « Benigno Marroyo Gago................, Logroño «........................ 11.000
Id em ..... .. Anastasio Macías D íaz....,.......... Sevilla ...................... 11.000 ’ ■ f
Idem ..............o.... fosé Jerez Carrascosa.. .......... .........

losé Sanz de Bremón Áparicl. 
Joaquín Novella V a l e r o . . .

Giuáad R eal............... ... 11.000
10.000
10.000 í

jQUintS 
Idem . . . . . Sevilla ........ %

‘ Id em .................... (Luis Cogorza Aspiazu..... ........... .
. Luis Ferbal Campo.

Barcelona .................. 10.000 I %
*» 0 « o > 8 . 0 . » c e s a s Palma d© Mallorca......; 10,000 1 %
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CATEGORÍA 
A LA

QUE ASCIENDEN
N O M B R E S CEN TRO S

S U E L  I> 

P esetas.
OBSERVACIONES

D. Eduardo del Palacio  Fontán......... c . c .— M adrid ................. 10.000
Antonio M achado R u iz ................. . Segovia .............................. 10.000 •>

Idem  ................. . Eum enio Rodríguez Rodríguez....... L a  Coruña.......... . 10.000 /
!Idem  . . . . . . . Pedro González G a rc ía ... . ................ Oviedo .............................. 10.000

M iguel del R ío G u in ea...-. Pam plona ....... ................ 10.000 . Njúmer.Q.bís,
Idem  .................... Antonio Tuñón y  de Lara,/#. A lm ería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000
Idem  ....................... Andrés Carrillo  Marín* Cuenca ............... . . . . . . . . . 10.000

>>

Idem  ....................... Jo sé  A. Sánchez P é r e z . . . ..%... I. E .— M adridL..^........... 10.000 s>
Idem  ...... .............. Docm ael López P a lo p ........ Palm a Me M allorca........ 10.000

Z4

'Idem «... ................ Ja im e  Pastor B a r ó n .. . . . ......... . Huesca1- 10.000
¿1

Núnjerp
NsIdem  .................... Diego Jim énez de €  i sueros H ervás. A lm ería ...... ................... 10.000

Idem  .................... Tom ás de la Guardia H errero ....... L a Lam ina....................... 10.000
/<

Núm ero bi g
Idem  ........... .. Ju a n  Dan tí n Cereceda, San is id ro .—-'Madrid.... 

Di ion ................
10,000

Florentino Soria González^, 10.000 Núm ero bis..
Ildefonso Maes Sevillano-. Soria  > . » • . . . . . . . . . . . . . 10.000
Eduardo Gástelo R iv e ro ...<<<•.,*..... 10.000

‘í
Númpro li i v

Idem  . ........... . Celso Aré va lo C arretero.............
X UUto f-WM* W' * j » * *»* * *
^ G -^M ad rid ., .............. 10.000

X. il .Li- -t I XsVir' A *1*. j **/ ■

JOSé FOÍlf B0Ch..'.inu*.nnwr^*..-f.». T príníi 10.000
10,000Agustín Cabrera D ía z .uta*** T q T.pi£ima~......................

ídem  ......... .... Pedro Prieto M a rtín ...*,**.* 7 .Qvn\0'f)7,s\ . 10.000
10.000

%

{ídem ............. H erm inio M adinaveiiia C ru za ....... VH nria.___
ídem  . . . . . . . . . . . . Pedro Serrano H u erta s ..,,. . . . . . . . . . . r̂ ii a rliílíilíí vjt ...... 10.000

10,000
10.000
10.000

ídem  ..... .............. Pedro A. Martín R obles.<w ,... . . . . . . .
UUwuaia-jz4-ií4 ** • - . /< 

\\
Idem  ....................... D aniel Ferbal Campos..v.-.v»*« <«•«««.. ■Gt>cm atIa "

■ y< . .

ídem  . . . . . . . . . . . . . . . . Jesú s Guzmán M artínez.........
VJl . . . . . .  . . . . . .  ,
T4ÍlbAf\ _

Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . Alfonso Pogonoski M artín ,.,.. 10.000
10.000

»
Idem  ........... ........ i» José  Lafuente V id a l.../ .. . t a ***. . . . . . . .
Idem  ......... . Pedro  Aguado Bleyei*.**.***^**,-^,.... 10.000

10,000
10.000

i s¿... .

Idem  ........... Modesto Lecum berri Estella*. V aIIadolid .• • • - % ■

Idem  .................... .1 Antonio S ilva  N ú ñ e z ,.,,,,,........... io!ooo
\

S\
F é lix  Andolz González.. 10.000

i //

Salvador Núñez González, 10.000 >>
José  Tarrientes Al onso. . M«....

JL/CiUCAJ V"
10.000

ídem  .......................
ídem  .......................
Idem

Jo sé  Taboada T u n d id o r ........
Antonio Jaén  Moren te. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ram ón de A lcázar & aletra .................

U v /  4■*■ y * * .
G ranada ..............
Córdoba

10.000
10.000
10.000

>> 4

NúmeFó 1)’ 
'»Idem  ...... i ...............

I íl PTY1
Hugo M iranda T u y a , . , , . , , . ............ 10.000
Fran cisco  L arrea  R u b io .. ................... 10.000
Orestes Cendrero C uriel...... ............. 10.000 ;

Idem » Ernesto D aura R am os...lV, .................
Odiiicmuvi

10.000
íjPp TYl Vicente M artínez Gómez,................ 10.000
f  dem Joaquín  López R o b le s .* ,, , , , , . . . . . .. . .

CíClO ivixv AA T * .

10.000
ídem .................... José  C. R ey M o n te ro ... . , , , , . . . . , , ,, . . ,  

F ran cisco  González G arc ía .............
10.000 ¡ 
9.000
9.000
9.000
9.000

ídem ...... ........ . Ju an  Camps R e p arta  ..
San Sebastián .................. »

»

ídem  ......... . . . . . ’.v.V
ídem

C iríaco  I. del Pan  Fernánd ez.........
Sabas J ,  Sancho Á veílac. .-...# ........... Toledo . . ...... ........... .

>>
•>? ■

Antonio Olguera V a d ilío ........ ........... 9.090 . ■ ■ ■ d
(flpm * * José  Rodríguez B o n z o ..................... 9.000

9.000Fran cisco  Alm enar S u a y .. . . . . ..........
ídem ........
Idem ...... .................

R afael Cuesta G a r c ía . . . . . . . . . .............
Fran cisco  Morán L ó p ez......... ............
S iró Arenas R io ja ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
E lo y  Díaz-Jim énez M olled a.............

M urciá .............................. *
Qt C.— M adTid.........
Córdoba . . . . . ........... .•••*•*
Salam anca
Santiago ' L ¿ •

9.000
9.000 1

ídem . , ...... .
ídem  .........

9.009 i 
9 .00#

»
»

hlem . . . . . . .;7.........
ídem  .......................

Ram ón Gállego G arc ía ....................... 9.000
Constantino Rodríguez M. Ambro^

sio ................. . t.../.V................... Toledd ................................ 9.000 ... . y  .

ídem ......... ........... Fran cisco  Sales M eilhón..................... T o le d o '.............................. . 9.00C y
Idem  .......................
Idem  .............. ...

Ernesto Portuondo Loret de Mola. 
F ran cisco  A rpide. Ruiz Castañedo. 
D aniel Fraga A gu ilar............................

Palen ciá  .................
9.000
9.000

' ■ -...... '
¡ • ■>*

Idem ....................... Segó vid ...............................
M urcia . . . . . . . .  ,v.
Pontevedra »*»»*.*»«*•••»»

9.000 $
Idem  .................. Eduardo G arcía de D ie g o ....,........... 9 .0*00
Id em  ....................... Ramón Sobrino BuhigáS,................ . 9.000
Idem  . . . . . . . ............. Agustín Lahuerta B a lle ste ro .,........ , Cádiz . . . . . . . a 9.000 , &

Manuel Jerón im o B arroso ........ ... a 1 ato anea - - . . . . . . . . .  í 9.000
9.000Idem  ...................... Fed erico  Gómez L lu eca ........... ........ . I. E .—-M ad rid .., .............¡

San Sebastián,. ...

/F

Idem  ...... ........... Esteban Menéndez Dom ínguez........ 9.000 N úm ero-bis ,:
Idem  ...................... Isidoro Fernández U ribe.................. M elilla . . . . . . . . . . . . . .  rr-ic* . *

Albacete ...
9.000 -

Idem  ...... ................ Manuel Barraondo A rre g u i......,,.,. 9.000
9.000
9 .00Ó i
9.000
9.000
9.000 I
9.000

. , . - ■ M
Idem  ................... Agustín Moreno R o d ríg u e z ...........

Ja im e Á lorda Sam pol........................
Antonio A lvarez de L in era  O rud... 
Miguel 51. R io ja  R u b io ............... .

Spgnvio-........ .r
’ 1

Idem  ................. . . . . Palm a de M allorca,. . . . .
- , - - ,

Idem  ....................... Guadalaiara .-.v#*«-
Idem  ....................... V allad olid  . . . . . . . .
Ídem  .......................
.idem . . . i .................

Andrés B elírán  B arro so ................. . V alladolid  ...............
Em ilio  A ram ia T o le d o ,.....,.,. Albacete . . . . , , , , , . f . ,u , , ,•» ....... ^

;dem  ....................... Juan  P lacer E sc a r io ....... Pamplojaa
ReUS • ¿.y.'»».»>♦, • ,m i, 
Radaiftz .

9.000 . . . ^
Id e m ...... .................
í dem .......................

José Caises G ilabert................ . 9.000 
* 9.000

ídem ....................... Enrique M illan P érez .......................... Santander 9.000 ; »- _
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CATEGORÍA 

A LA

QUE ASCIENDEN

N O M B R E S CENTROS
S U E L D O

Pesetas. OBSERVACIONES

D . M arcelino Fernández Fernández... 
Agustín B. Cortés M u éra ................

Oviedo ............................... 9.000
9.000
9.000

»
»

C. G .— M adrid.................
Saturnino Anraiz A r ia s ,,,................. V itoria ..............................
Augusto Diez CarboneU...... .............. Oviedo ............................. . 9.000
Enrique Anaya P ad illa ..................... Baeza ................................. 9.000

9.000
Iaehi . . ...........................

José Pérez G uerrero........................... Córdoba ..........................IGcHl .......................
Luis Adalid Cosía................................. Cádiz ................................. 9.000

9.000
%Iclcíii ......................

P ío Beltrán Villa-grasa...... ................. Valencia ...........................
»

Ictcíti .................■
José Mingot S h ellv .............................. Alicante ........................... 9.000
Joaquín García R ú a,......................... Ciudad R e a l... . . ...... . 9.000

9.000
IQLClii .......................

Manuel Calderón J im én ez................ Granada ........................ .llltill ......................
B aldom cro Dom ínguez G arcía ...... León ....................... 9.000

9.000
»UkUl ......................

Tdprn ............... Tom ás Martín del R ey ......... .............. B ilbao ............................... »
Manuel Vidal R odríguez................... Santiago .......................... 9.000 »lüoUi ......................
Miguel Allué Salvador................... . Zaragoza .......................... 9.000 1ltlclll ..... ................
Jerónim o Rubio P érez...................... Alm ería ................ ........... 9.000

9.000
9.000

»
'J erón im o  F. García L ópez.............. Zaragoza ..........................
D avid Fernández Diéguez................. La Coruña.................... . »
Cándido Banet A rroy o ....................... M urcia ............................... 9.000

9.000
Núm ero bis.

Angel Martínez M artínez................... San Sebastián..................
Constantino Fernández G uijarro... 
José M archena C olom bo...................

Cartagena .......... . 9.000 Número bis.
Huelva .................... . 9.000

Ramón de los Ríos R o m e ro ...,,.... Baeza .......................... . 9.000 >>
José de la Puente L a r io s ..,,............. Barcelona ........ . 9.000 »
Pablo Martín G on zá lez ......,,........... Guadalajara ................ 9.000
Vicente Francia M a n jó n ,,.,............. G ijón ............................ 9.000 >>
Vicente García Ro'deja....................... Santiago .......................... 9.000 >>

Idem.......... ........... Lorenzo Cabrerizo de la T orre ..,.. Soria ...............................• » 9.000
Ángel de la Vega U garíe................. . Lugo ............... ........... 9.000
Angel Díaz G rande.............................. La Coruña....................... . 9.000 »
Julio Fernández R a m u d o ...,,.......... Málaga .............................. 9.000
Eudosio de Sosa G a llego ,.,,,.,........ Albacete ........................... 9.000 >>
A bilio  Rodríguez R o s il lo , , , , , , , , ....... Cáceres ...................... 9.000 »

Idem •. » . Moisés Sánchez B a rra d o ,,,.,...... ..... Burgos ...... .................. «*» 9.000 »
Idem ...... ............. Manuel Arévalo M uñoz...... ............... Cuenca .............. ............... 9.000
Idem T arsicio  Seco M a rco ........................ León ...................... .*« 9.000

8.000 
8.000

»
Sentí m a Benigno Baratech M ontes.................. Huesca .......................... . »
Idem ................... .. Manuel Manzanares Sam pelayo.... 

Em iliano Castaños F ern án d ez ......
C. C. M a d rid .............

Idem ... . . . Mahón ............................... 8.000
8.000Idem ....... .............. E líseo González N e g ro ,.,, , , ............... Zam ora ........ ................... *

Idem....... .......... . Juan A. A lfaro R am os,................ . Albacete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.000
8.000
8.000
8.000

»
Idem ..... , Manuel Gil B a ñ o s ,,,,.............. . Valladolíd ......... ....... .
Idem .. , F ran cisco  Ronieoy A p a ricio ............. V itoria ....................... .. i-
Idem...................... Eduardo García Bode ja............ .

E m ilio Rodríguez y López N eira... 
R odrigo M éndez Sánchez...............,.

Málaga ...........
ídem ...................... Palma de M allorca........ 8.000 >>
Idem ................  .. Ciudad R eal........ 8.000 »
Idem .... Luis Crespi Jaurae................. ......... . X, É.— M adrid ............. . 8.000
Idem . Natalio de Anta A s ís ..., ............... . I. F. M adrid................... 8.000 »
Idem ... Miguel Díaz S p o to r n o ,. ,, , ,, , ,, ..... .

Andrés Bellogín G arcía ....................
Almería .......................... . 8.000 Número bis.

Idem . . . Cartagena ..................... 8.000
Idem ......... F elisindo Saborido Enr i que? . . .  

Antonio Subías G onzalvo.................
Teruel ............................... 8.000 Is

Idem ..... Figueras . . . ..................... . 8.000 »
Idem.......... .... Juan B. Alberto Espinosa Jiménez. 

Eduardo Juliá M artínez....................
Jerez ..................... 8.000 >>

Idem ...... Castellón , ...... 8.000 »
Idem...... Julio Hui ci Miran da......... . Cartagena ...................... . 8.000
Idem .... Rafael García F ando........................... Barcelona .......... . 8.000
Idem ........ José María Hernansáez M e o ro ...... Cartagena 8.000
Idem ..... Manuel Gómez Fantoha..................... B ilbao ......... . 8.000 *
Idem ,...*. Vicente Serrano Rúente.................... León »'fo 8.000 >
Idem „ , . b. R icardo Beltrán G onzález................ Salamanca 8.000
Idem.................... . Tqófilo López Mata............ . . . . . . . . ...... Burgos . . . . . . . . . . . . . . . . . .>kí 8.000 *
Idem ..... ,r H ilario D ucay H id a lg o ,.................... Lérida 8.000 y
Idem ........ Gustavo Nieto Vals...... ................. Orense 8.000 y
Idem .. Antonio Mir L la m b ia s ................... Mahón ........*........... ..#•*» 8.000 >
Idem José María Susaeta O choa .............. V itoria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.000 *
Idem - Juan Carandell P e r íco y ............... Córdoba ........................ 8.000 *
Idem ...... Miguel H errero G arcía...... ....... . I, E. M adrid............ ircc 8.000 *
Idem..... ........ . Agustín P. del Pueyo G arcía............ G ijón ........................... 8.000 >
Idem...... Am os Sabrás Gurrea............ .............. Huelva ..................... ....•* 8.000
Idem....... Paulino M. Paisán Góm ez...... . Pam plona ..................... 8.000 >
Idem ... Juan González Salom ón...... . Santander .................... ... 8.000
Idem „ , M Julio Carretero Gutiérrez......... I e .— Mad rid .............. . 8.Q0Ó

8.00ÓIdem .... José Chacón y  de la A ld ea .............
Eugenio A. de la Iglesia Santos.... 
Andrés León M arot. ...............

Las P alm as.....................
Idem .... Pontevedra .................... * 8.000 1
Idem , I. E. M adrid.......... ....* 8.000
Idem ... José Arbaiza Basoa.............................. Santiago .........................«• 8.000
Idem ... 
^■em

Manuel. V. L oro  Gómez [del Pulgar. 
Severino Rodríguez  ̂Sa lcedo .. . . . . . . .
Jíian Morán Samatim£?o . . . . . . . . . . . .

Badajoz
■Patencia . . . . . . . . . . . ..........

8.000
8.000 I

iI 'Idem .. Patencia ..................... .**• 8,000 »
Idem ... Enrique Rioja Lo-Bianco....,.......... San Isidro.— M a d rid ^ 8.000 1■ »
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i
D. Rafael Pérez Gómez............ ,............ L a Coruñ a.................. : 8.000

Cáceres 8.000• I d 0 ni. . . . . . . . . . . . . . . .  *
Idem ..................... Nicrdás Míissieti Matos......»<■•«*»....» Las Palmas-.,............... BMm Número bis,.

Remigio Soriano Alcázar............. ..
Fé 1 i x ~Gnrt 7 í\ I ez R-c c> n a'uez...............

Cartagena ... . . . . . . . . . . . . . . ¡ 8,000
Málaga ............................ - | , 8.000 • i Ntraero-' b:is<

Cipn ano Rodríguez An-iceto......... - San tan d-er ........ . . . . . . . . . i • 8.000
Ramón Otero Ped rajc.................
Gonzalo Fernando Arran-z Velar de.

Orense . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' | '8.000 . /
Santander 8,000
I  E.—Madrid.... . . ....... . 8.000 ••

Hermenegildo Carvajal Alonso— .. Zamora ..... — ... . . . . . . . . . ¡ 8.000 ;; >
Teruel ....................... , 8.000 . >•xuem

Francisco Sánchez Córvela....... . Orense ......................... . 8.000iXcciii ..................................... ■Hueiva ....... . ; : . ■ 8.000
M i rru el C-ata1án Sañudo..... .............. L E.~ Madrid............ . 8.000 »Jd-cm .. . . . . . . . . . . . . . .

Idem ............................ b* ¿"ardo Emilio Moreno Alcañiz.,... Santander ...................... ! ; :8.ooo 1 »
E n r > c¡u-e La torre Gare la.. . . . . . . . . . . . . . Salamanca ........ . . . . . . . . . 8.000 | >

í'ldein ........................... « . . . Afrodisio Aparicio Aparicio....... C. C. —Madrid............... ; 8.000 ! » i
Gijón ... . . . . . . . . . . 1 . 8.000

'Idem .... . . . . . . . . . . . . Ignacio J. Astiz López 'de Goicoe-
8.000Pampiona .....__.... . . . . . >>

"Punén Lan da Vaz .............. . Segovia ......... . . . . . . . . . . . . . 8.000
*Pprlrn Gíiirao Ĝ nbrifil............ .« . Vitoria ....... — .......... ! 8.000
Joaquín Carreras Arlan........ ; ...... . Barcelona ... . . . . . ......... ! 8.000 >
Joaquín Alvarez Pastor............ ...» Valencia .................. . | • 8.000 ti

Cuenca .......................... ! ,  -8.000 ti
Oviedo .......... . 8.000 t i.

Salustio Alvarado Fernández.............. .

Enrique Alvarez López.........................

Tarragona ................................. . . : 8.000 ti; lílt'in .................... ................ Cádiz ....................................... .. 8.000 ti
Gijón ........................................................ 8.000 ti ;l l l U J Í Í i  .......... ..

Demetrio Malda Domínguez..................... Cádiz ............... ............ 8.000 »:/la'Ciil ..........................................
;lasm ................................ • * Orense ................. 8.000 »

luán García Fallos........................... Figueras .......................... 8.000 ti
Francisco Verdes Soler.... . . . . . . . . . . . Tarragona 1 8.000 ti

Segovia ....................... .! 8.000 »
José Ma*'la Camacho Padilla.......... Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.000 ti

Antonio Sánchez Sánchez...... . . . . . . Sevilla . .  — . . . . . . . . . . . . . . . 8.000
í T rliairí Manuel Cardenal Iruelieía............ .. Salamanca ............... 8.000
1 T r\ o ti i Antonio Bernadeu Yarancón..............

Pedro Cortés López.......................
Bilbao ............................. 8.000
Albacete ........... .. — . . . . . 8.000 tiJdem .....................

r 1 rl í-» i Bartolomé Darder Perlcás...........
Esteban Martín Lecuraberri...........

Tarragona ............ 8.000 ti
Alicante ..................... 8.000 »•IIdem .....................

Agustín de la Rosa G il.................. Santiago ......................... _ 8.000 ti,

Gonzalo Fructuoso Trisíancho...../ 
José B Fita-Paja Rodríguez..............

Cáceres ........... 8.000 ti
¡Idem ....... ................ .. Patencia . . . . . . . . . . . . . . 8.000 ti
■ T r ¡¡ c* rtri Jo^é Oñate Guillen............... .. San Sebastián............. 8.000 »

Ruperto Fon tañida García........... Avila ........................................ : ■8.000 t i . ’Jdem c , . . . . . . . . . . . . . .
Luis Berzosa Alvarez................................. Cartagena .............................. . . . / 8,000 »  .

Antonio Bermejo y de la R ica......
Eustasio Ecliauri Martínez...........

Avila .......... — ......................... .. 8.000
' í r i p r o Barcelona ................... .. 8.000

Bartolomé Boch Sansó............... .. Palma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . F 8.000 »

T fí P7TÍ1 Florentino Castro Guisasola.. . . . . . . . Almería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.000 »

¡ T rl o.iYi Juan F. Yela Utriíla........... ........... . . Lérida .................... .. 8*000 »
José María Martínez Jiménez....... Málaga ........... ............................i 8.000 » •

; T rl píti Francisco Santos Coco.................... Badajoz ........ ............ 8.000 í-
"i Tf]pm Antonio Marín Sáenz.................... I. E.—Madrid................. 8.000 $ .■ JLuclil . . . . . . . . ....... .
; T r1 p m Manuel Zamorano Ruiz..... .............. Cartagena ..................... .............. .. 8.000 »  ■

José María Cillero Angulo.. .................... - Soria ......................................... 8J000 »

Benito Uribarri Paredes.*.. . . . . . . . . . . . Cánceres ......... ............................... . . . i 8.000
José Berasain Erro............ .............. .. Pamplona ......... . . . » ............F 8*000 Numero bis.

T í l p  ITi Leonardo Cama ras a Echar te ..,..,,.. Oviedo ........................ 8*000 >

; T rl Felipe Fernández N ieto...............
Victoriano Lucas de la Cruz.........
Angel Saldaña Pérez.......... ................ ............

Gijón .............. ................... .. 8^000 t i ,
í 5 er<$  --------------- -------------1 r lp Tl I Salamanca .............................. * .

s j  (jem Granada ....... ........... 8iooa, t i ,  ■

; f \ r^ fn v Q Rafael Padón Tálleda........ Santiago ........................... ................ - 7;ooo I -  ■
líT rl pin Luis Gómez Arenas.............................................. .. Lugo . . .  .  .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 7.000 t i  - - •

ílden*?.................................
| r } p  r n

Pedro Borrás M*onné...... . . . . . . . . . . . . . Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . .  1 7,000 t i ...........

Felipe Díaz de Espada............. Vitoria ....................... 71000 - t i:  ■ ■ ■

T rl pTTi Manuel Alba Pardo.......... .. Soria ...............................................5 ¥.000 - t i "

Trlpro , Santiago Pare des Vaquerín.. . . . . . . . . . Patencia *.............. ¥.000 t i .  ■

t  rl . José Adellac García........... .......... ......1 Segovia ................... ...................... 7J000 t i  ■

ií rl pm Valentín Beltrán Villagrasa,................¡

Francisco Macías Esquivel...
Tarragona ........ .. ................. K M & ■ Í  -

:T H pm Cádiz . . . » ...................... ................... í m m ■

íT  rl pt>i Pablo María Ena García ............. .............. .. Reus ................. t j ú m

»T r l  o m José Jiménez O suna..................... Málaga .................. . /IÍ :
1H prd Enrique Dancora Sánchez!.............. Cabra ...................... . . . . . J ¥J000 , ■
Idem .................. . José María de Jesús -de Santiago ■ fí 

- • 1  •Oúa’Hxdé . ................... Cádiz ................. 7.000
Idem ...................
T r? nr’1

Bc n ; r • ni-i i Temprano Temprano»,.. j 
V 'c‘■‘o B-r^nabé Nqy albos...........

taragoza ......
Ciudad Real....... ............j

¥.000
7,000 1

Idem <'v'*-cba 1 Cabal 1 ero R u b i o J Ciudad Real**.«»•■í&síjl*• «¿a*.; -  *1000 --
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Octava..................
Id em ......... ..........

D. Francisco Martínez García..... .......! Murcia ........................ . 7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000

■ 7.000 -
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000 

■7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000 '
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000 
7.00Ü
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000
7.000

..... ... .... ....... .

*José Giner P itarch................. . Teruel . . . . . . . . . .  . .
Idem ................... Acisclo Muñiz V igo.......................... Oviedo . ... ,
Jdem ................ . Alejandro Llovet Vergara............. Segóvía ...................
Idem ...... ............ Manuel Santamaría Andrés........... . León .............. .

í>

Idem ,...... ........... Juan Tamayo Rubio........................ Jaén ...................... . ..
Idem .................... Antonio Palma Chagua-ceda......... Jerez ............... >

£

Jdem .................. . Felipe Manzano Sánchez............... Guadalajara ...
Idem .................... José R. González Reguera!............. Gijón .......... . Número bis.
Idem ................ Jaime Calvez Muñoz................. Cabra .......... ........ .
Idem .......... ........ Jesús Rebollar Rodríguez............ Jaén ............ . ..

: ^

Idem ...__ _____... Florencio de la Torre Carrillo...... Orense ..........................
£

Idem ................ José del Campo Argüelles.............. Güón ..............................
!!►

Idem ................ Jaime Mir Seguí.............................. ' Mahón ............. .*....... .
Idein ................ Leoncio González Calzada..... . Gerona ..........................
Idem ................ . Germán Martínez Mendoza............ La Coruña...
Idem ................... D. Manuel López Hernández..¡....... Cuenca ... ... . ■
Idem .................... Severino Goig Beíclla..................... . Almería ..
Idem ............ . Angel Sáenz Melón........................... Soria ...... . . .

£

Idem .................... José Ibáñ-ez Martín.................. . San Isidro.— Madrid.... 
Sevilla ...........................■Idem ................. Andrés Caballero Rubio..................

Idem .......__ ____ Pedro Casciaro Parody............. . Albacete . . . .  . ■
1  ̂tfk

Idem ...... . José Pulido Rubio.................. . Hu-elva ....................... .
rr

Idem __ Cristóbal ¡Pellejero Soleras............ Pamplona ..... ........ . *
Idem .................. Agustín Rodríguez Sánchez.......... Almería ..................  . . . ;

i ^

Idem .................... Ignacio Puig Barper........... ............ G e r o n a ..................
y>

Idem .................... Rafael Montilla Benítez............. Jaén . «
Idem .................... Salvador Roca Lletjós......... . Lérida . . ...........
Idem ................... Angel Blázquez Jiménez.............. La Coruña.................. i *
Idem ...... . José Garbonell G arcía ............. . San Isidro.— Madrid..., 

La Laguna..... :Idem ................ 'Lu is Medina Jurado......... ,. ■ t
Idem ...... .
Idem ................ ..

Manuel A. Vázquez Bertrán...........
Angel Diez Tortosa.....................

Iluelva ..........................
Baeza .. . ., ...........

; -t»
í . >>

Idem ......... . Juan Saco Maureso......................... Gáceres ... ... .... .. ! ^
Idem ......... .......... Lucas García Dorado. . , . León ......................... . | *
Idem ................ Antonio Martínez Ortiz__ _____ _ La La ‘nina..........
Id em .................... Agustín G. Mallo Leseum,..... ........ Patencia ,. ...o............
Idem ................... José Sans Baget....................... . Palma ... .....................: »
ídem ................... José Centeno González,.............. Sevilla ..........................
Idem ................ . Victoriano J. Moreda Carasa......... Jaén .. . ...........
Idem ............. . Antonio García Fresca Tolo-sano... Pamplona „  ...............
Id em ............. Félix Pérez de Pedro...................... Calatayud ........... .......... ,,
Id em ......... Gonzalo Pérez Casanova............... Las Palmas.............
Idem .................... Epifanio Silves Zarzoso................. ; Teruel . .. ........ .........- ,
Idem .................... José Terreros Sánchez..... . Jaén ........ .' ¡7
Idem .................... Luis Olbés Fernández.................. . Segovia %
Idem ................ Eduardo Gómez Ibáñez........ ..........' Palma ..................... .

rs

Idem ............. Agustín Bravo Riesco.................. . Gáceres .................... %
Id em ..... . Eugenio Asensío Barbaría.............; Logroño ............ .
Id em .................... Cándido Fernández Anadón......... Avila .............................
Idem ...... . José Vicente Rubio Esteban........... Murcia ..... .....A ..i.*.*.. 1
Idem ................ . Bienvenido Martín García......... . Córdoba ............ i %
Id em ...... . Clemente Hernando Balnorí.. . . . . . . .1Soria ... ............... . &
Id em ................... Florencio Bustinza Lach iondo..,,..! C C __M adrid........ . &
Idem ............. . Vicente VilJumbraies Martínez,»..., ' Pamplona .............. . %
Idem .................. . Pedro Puig Adán............................ San Isidro.— Madrid.... 

Cabra »,.........................Idem .............. . Angel Cruz Rueda..... ...............
//

Idem ................ P ío  Durchi S iíjar........................ Gerona ... %
Idem ................. Domingo Sánchez Hernández....... -Salamanca *.................. %
Idem .................... Juan Jesús Gómez Segura..... ........ Granada ............ ........o
Idem ............... Gabriel Espino Gutiérrez..............1 Bilbao ...............•«.....*•• %
Iftem ............. Antonio de Espona Pu ig.............. Gerona .............. .

w
%

Idem ................... A lfredo Malo Zarzo ..................... Huelva '**......... .
Id em .......... Eugenio Montes Domínguez..,,..,... Cádiz ............................ %
Idem ............ Alejandro Diez B lanco................ Vigo ................ .. ........... 1> '''
Idem ............ . i Vicente Feliú E gido ............. Tarragona
Idem ...... José María Conillera Caballé......... Castellón

w

Id em ............. . H ipólito R. Romero F lores...,...... León .......... ................... £
Idem ....... Antonio Linares Herrera............. Cartagena .................
Idem ........ Mauricio Bacarisse Casula............. Avila  ...... .................... .
Idem Rafael Navarro Martin.............. . Cabra ............. %

pIdem .,... José Botella Ramón............ ....... Figueras ,..»»•»...«.....«•o
Idem ...... José L. Bañares Zarzosa......... ....... Málaga .«...¿..t. ai ■ ■
Idem .... Angel Rubio M uñoz.................. . Gáceres i ' ■
Idem V irgilio  Colchero Arrubarrena...... Gijón .......... . I
Id em ...... Manuel Mozas M esa...............,.....' Cabra ......... . . .... 7.000 H
Idem . Angel Pariente Herrejó-n............ . Visto , . ...... 7.000 $
Idem ... Pedro Carasa A rroyo....................... El Ferrol, . » 7.000 %
Idem Fidel Rodríguez Alcalde..,.............

Atanasio Sinnés Ruiz....,.......,*..».
Manresa .............. .. 7.000 %

íd em ......... !!!!!!!! ReUS 2.000
< i >
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Octava*........ ........ D.a P ilar Diez Jiménez Castellanos.... 
D Emilio Pérez Carranza...... .............

Cabra .............................. 7.000
7.000 .

%
Toledo ............................ »

Federico Alicart Garcés............ . Meíilla ............................ 7.000 »
Justo Ruiz de Azua........................... Vigo ................................ 7.000 >>
Pedro Aranegui Coll....................... Jerez ............................... 7.000 >>
Miguel A. Junquera Munné.............
Rafael Ibarra Méndez................... .

Reus .............. ................. 7.000 >>
Zaragoza *...................... 7.000 £

Luis Tvlesias e Iglesias.................... Santiago ....................... * 7.000 »
Rafael Candell Víla.......................... Melilla ............................. 7.000 £
Lorenzo "Martínez Hernández........ Vigo ............................... 7.000
Juan A Gironza Solanas................. Manresa .......................... 6.000

D a Carmen Martínez Sancho............... El Ferrol....................... . 6.000 >
D. José Rojo López................ .......... Santander ...................... 6.0.00 $

Manuel Heredero Pérez .................. Gijón ............................... 6.000 »
Perfecto García Conejero............... Alicante .......................... 6.000 >>
Ramón del Prado Alonso............... La Coruña....................... 6,000 %
Rafael Selia Mora........................... Albacete ......................... 6.000 $

Jdem ............... . Miguel Escudero Rodríguez........... Orense ....... . . ................ . 6.000
Eugenio de Frutos Cortés.............. Cáceres ................ 6.000 »
Mariano Qnintanilla Romero......... Zamora ........................... 6.000 >>
Joaquín Serra V íla.......................... Lérida ............................ 6.000
Honorato Pinedo Amigorena........ Baeza ...... .......... .......... » 6.000 »
Manuel Chacón Sánchez........... . Jerez ............................... 6.000 >
Fernando Domínguez Fernández... 
Juan Sapiña Camaró........................

Melilla ..................... ....... 6.000 £
Teruel ............................ 6.000

D.a Angela García Lapuerta............ Ciudad Real................... 6.000 »
D, Ernesto Rivera G ra u ................... Melilla ............................ 6.000

Jerónimo Toledano Cañamaque.... 
D.a Carinen Vielva Oto^eíl................ .

Vigo ............................... 6.000 »
El F e rro l....................... 6.000

D. Antonio Regalado González............ Reus .............................. 6.000
Angel de la Calle H ernández..........
Aníolín Mendiola Querejeta...........

Manresa .......................... 6.000
...........

»
Osuna ...................... 6.000

Agustín Espinosa García........ . Las Palmas..................... 6.000
..............

»
Eduardo Ugarte Blasco................... Guada-la jara ................... 6.000 »
Juan Nogués A ragonés................. Huesca .«......................... 6.000

T rl pm Pedro Armas a Briales............... . .Málaga . ......................... . 6.000 »
íTrlpTYi Ricardo Carapet-o Burgos............... Zafra ......................... . 6.000
T <4 p t n Julián Alonso Rodríguez.......i......... Vigo ............... ................ 6.000 »
I rlpm Aniceto León Garro............. Manresa ........... 6.000 %
T rl prn José Al vare da H errera............  ...... Huesca ........ ................. . 6.000 %
T rl pm Gregorio S. Ocho a Martínez............ El Ferrol......................... 6.000 »
Trlp m Eugenio Gaite Lueña . ..................... Palencía ......................... 6.000 >>
T rl p m Amos Ruiz Lecina....... ............. . Reus ............................... 6.000 $
T rl pm José Martín Alonso............................ Vallado-lid ...................... 6.000
| c|pm # Emiliano' Jos P é rez ............. . La Laguna.,.........:....... 6.000 »

• í  rl p m . . . . . D.R Adela Trepat M assó..................... Reus .................... ............ 6.000 »
i Trlptti D. Gonzalo Suárez Gómez........... Oviedo ............................ 6.000
Idem *. Pedro Sanz H errero........... . ............ Pontevedra .................... 6.000 %
jdem  . ... .....«»» Pedro Fábrega P ons......................... Cáceres .......................... 6.000 $
Jdem . D.a Concepción Francés Peña....... . El Ferrol........... ............. 6.000
ídem • . . . Dolores Palacio A zara ................. Osuná .............. .............. 6.000 >¿>
Idem •* . . ....... Josefina Ribelles B arrách ina......... Manresa ......................... 6.000
T d pm ........... ..... Rosario Fuentes P é re z ........... . Vallado!id ...................... 6.000

.jdem  • . D. Manuel Núñez Arenas........................ Alicante ....... . 6.000
Idem .......... ....... Francisco de Luis Cremades...... . Zamora ........................... 6.000 1 ' » sNicolás Niño Sanz............................. Pontevedra ............... . 6.000
Idem
Idem  >;*.**♦ 
Jdem
ídem  «(•ótiMMf*..* 
Idém
1 rl PTÍ1 - .-í .

Ramiro de Sas Murías................. Tarragona ..................... 6.000
T
$

Mariano García M artínez................. Tortosa ............ 6.000
-*T-

. . .IT- *Leoncio Gómez Vinuesa................. Huesca ....... . 6.000
Remigio Sánchez M ontero.............. Baeza ..... . 6.000 l
Santiago Al me da N avarro.. . . . . . . . . . . Osuna ........... 6.000
Luis Santos López . ............. Orense . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.00Ó

Idem
ídem

Vicente Losada D iez....... . . . . . . . . . . . . El F erro l................... 6.000
Salvador Millán AJbalat... . . . . . . . . . . . . Tortosa ............ .............. 6.000 7

I dem . . . . . . . . . ....... . Francisco López Zuancos............... Calatayud 
Manresa ...... .

6.000 *
Idem Teodomiro Lozano Aguilera....... 6.000
Idem ..................... Ramón Díaz D elgado............. . Zafra . .................... . 6.000
Jdem Fulgencio Egea A beleridá............. La Laguna,............. 6.000 i
Idem ..................... Cipriano Aguilar Esteban............ Calatayud ............ .

Oviedo ................. .
6.000 »

Idem ........... . ...... Antonio Ortega Fernández.............. 6.000 ....... 1
ídem ........... . Angel Hernández Meoí*o.................. Osuna ......................... .... 6.000 ’..........1
Ídem .... . . . . . . . . . . . . Bibiano Fernández O sario............ Pontevedra .............. ...» 6.00Q
ídem ............ . Fernando Mascaró "Carrillo............ Jerez ....................... 6.000 ; ......... I
Jdem ..................f-f Francisco Sánchez Eaba,........ ........ Castellón 6.000 * ..............»
Idem .................. I Manuel Mateo M ártoréll...;.............. Manresa ..... .......... 6.000
Idem ..... .............. Francisco Poggio Mesohrana......... VIgO • • • ...............»„v«'* 6.000 Á,
Idem ..................... I).a Jenara Arnal Yarza......................... . Calatayud ........ .

El F erro l,.......
6.000 ........... 1

Idem ..................... 1), Delio Mendaña Aívarez...."..,.......... 1
Idem ..................... Juan B. Puig Mili en a...'........... Tortosa <<«•«««#»••*»»»,«r-c#* 6.000
Ídem ..................... Jesús Vázquez Román.... ..7.V........ Pontevedra ., M... . . . . . . . . 6*000 'V. *
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CATEGORÍA 
A LA 

QUE a s c ie n d e n

N O M B R E S CENTROS
S U E L D O

Pesetas.
OBSERVACIONES

N n v p n a .............. D. Mariano Hernández Fernando........ Zafra ...... ............ . 6.000
Id en i ........................ . . Eduardo Manuel d e l Palacio Che- 

vallier.............................................. Cabra .............. ........ . 6.000
6.000
6.000
6.000

Idem Pedro Ledevín Bondier................... Santiago
Idem Alfredo Rodríguez Labajo............ Lugó ..... .................. • *
Idem
Ifiem ...................

Rafael Monfort Gómez.................. . Tortosa ..........................
Secundino Rodríguez Martín......... Vigo ............. .t..* 0.000

6.000Luis Peña Mantecóii.................... Santiago1 ........ ........... .
Idem Jesús Gómez Segarra....;.............. Gaiatayud ......... . 6.000

Antonio Carsi Zacarés................... Calatayud ......................
Manresa .............. .

* 6.000 
6.000

9
%

José Cardona Llansola.,................. .
Edgard Rubén Agostini BanúsL.... Las Palmas.. .t#-,-. .......... 6.000

6.00Ó
9%

Jo^é Martínez Martínez..;..... .......... EL Ferro!.!*......,............
9

Carlos Rojas Bermejo....................... Zafira ........ ................ 6.000
6.000

<7

Idem Florencio Caballero Valladares ,, Zafra ....... .
rf

Idem ................ Rafael Lapesa Melgar....................... Soria .............................. 6.000
9

Idem ................ Salvador Vil-a Hernández................ Baeza .......... . 6.000 %
Idem ........ Jaime Oliver Asín....................... Calatayud 6.000
Idem Ramón Martínez López............. LugO .......... .................. 6.000
Idem . . . . . . . . . . . . . . . o Fernando González Rodríguez....... Tortosa .......................... 6.000

6.000
6.000

 ̂ .
Idem José Pérez Gómez....... .................. Zafra ............. >
Idem ••............ . José María Igual Merino............... . Las Palmas..... . .>,».....
Idem Manuel Terán Alvárez........... ......... Calatayud ................. 6.000 %
Idem .................... Mariano de la Cámara Cumella..... Manresa ..........f......... 6.000 %
Idem D.a María del Carmen Ambroj e Ineva. 

D. Ramón Ezquerra Abadía.................
Vigo ................. ...........* 6.000 >

ídem ......... .......... Tortosa ......................... 6.000 %
ídem .................... José Luis Asiam Peña.................... Lugo .............................. 6.000
Idem ............ . Enrique Montenegro López........ El Ferrol........................ 6.000
Idem D.a María Elena Gómez Moreno........ Osuna ............. 6.000
Idem ...... ........ . D. Luis Brull y Leoz............................. Melilla ............ ............ 6.000
Idem ..... .............. Joaquín de Andrés Martínez....... Zafra ...... . 6.000

6.000Idem ........ Juan Tormo Cervino............ .......... Huesca ........... ........... .
Idem Antonio Soler Tatxer..¿............... Gerona ..... ................ 6.000
Idem «............ . Angel Valbuena Prat...,.,:í...............

Alfredo Milego Díaz.................... .. ¡
T. F.— Barcelona......... .. 6.000 %

Idem ............. . Alcoy ................. . 6.000

N o t a .— Los dos últimos ascienden con fecha de su toma de posesión.

DILIGENCIA QUE DEBE EXTENDERSE EN LOS TITULOS ADMINISTRATIVOS DE LOS INTERESADOS

Don ..., certifico: Que don ... (nombre y cargo del interesado) ha comenzado en 1 de Enero de 1931 a deven* 
gar el sueldo anual de ... pesetas, que le corresponde según Real orden de 14 de las corrientes, haciéndose cons
tar que se ha reintegrado el título y se han cumplido todas las formalidades exigidas por las disposiciones vigentes,

(Firma del Secretario del Centro y visto bueno del Director,);

Núm. 70.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 

se hará mérito; y 
Resultando* que D. Juan Francisco 

Sánchez García, Notario del ilustre Co
legio de Barcelona, por testamento que 
otorgó ante sí mismo el 18 de Mayo de 
1926, fundó una Obra pía en Martín 
del Río (Teruel), bajo el título de “Ins
titución Protectora de la Instrucción” : 

Resultando que, a tal fin, donó pe
setas nominales 100.000 en títulos de 
la Deuda perpetua interior, al 4 por 
100; disponiendo que la renta que pro
duzcan se invierta exclusivamente en 
fomento de la instrucción pública, 
creando bibliotecas, adquiriendo mate
rial de enseñanza y prestando protec
ción a los naturales o habitantes de 
■Martín ¿el Río que demuestren afición

y competencia para estudios científicos, 
artísticos o industriales:

Resultando que el señor Sánchez 
García donó, adhmásP la casa denomi
nada de los Caballeros que en dicho 
lugar poseía, para que en ella se ins
talasen Escuelas con el titulo de “Es
cuelas de Carmen de Pedro” , en memo
ria de la filantrópica dama, que, lle
vando este nombre, habitó dicha casa 
y falleció pobre por sus generosidades 
con los necesitados: *

Resultando que el fundador dispuso 
que tal institución fuese regida: en pri
mer lugar, por los ejecutores le su 
voluntad, mientras vivieran; y después, 
por los señores Cura párraco, Alcalde, 
Maestro y los dos mayores contribu
yentes del pueblo:

Resultando que designó como tales 
ejecutores de su voluntad* contadores

y partidores, a D. Félix Burriel Albe-^ 
rola, D» Pedro Pujol Thomas, D. Fran
cisco Ballesteros Sánchez y D. José Ma
ría de Fortuny Puñet:

Resultando que por la cláusula ÍS 
del testamento de que se viene hacieo 
do mérito el causante nombró herede* 
ros: a su hermana doña Joaquina Sán* 
chez García, con derecho a ser rep re
sentada por sus descendientes; a r§ 
sobrino D. Francisco Ballesteros Sáá* 
chez* en representación de su maira 
doña María Manuela Sánchez Garcías 
y a D. César Sánchez Sancho, en re* 
presentación de su abuelo D. Jua« 
Sánchez García:

Resultando que en escritura otorga
da ante di Notario de Barcelona don 
Luis Rufasta Banús a 14 de Agosto de 
1926 por los cuatro dichos albaceas. im
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procedió a la partición y adjudicación
de los bienes relictos:

R esultando que del testimonio1 de 
$.art.‘culares que de dicha escribirá se 
5>a aportado a este expediente, aparece:

L° Que el causante falleció el 10 
Je Junio de 1926 bajo diversos iesía- 
meiRos, siendo el último (por el que 
quedaron anulados los anteriores) el 
otorgado el 18 de Mayo del mismo a fio,

2.° Que a la* Fundación de referen
cia la fueron adjudicadas 100.000 pé- 
setas- nominales en títulos de la Deuda 
perpetua interior, al 4 por 100, que al 
cambio de 69,35 por 100 bacía un efec
tivo de 69.350 líeselas, más la casa de
nominada de los Caballeros, señalada 
son el número 87 de la calle Mayor, 
le Martín del Río, valorada en 8.020 
pesetas; y

3.° Que los herederos del filantrópi
co causante destinaron, por su cuenta, 
A suma de 15.000 pesetas a fin de lie- 
zar a cabo en dicha casa las obras ne
cesarias de adaptelón y saneamiento 
para que pudiera ser utilizada en debí- 
las condiciones:

Resultando que D. Félix Burrisl Al
teróla, bajo su concepto de albácea, 
por instancia elevada a este Ministerio 
‘m  10 de Mayo de 1928., después de ha
cer historia del asunto,- manifestaba 
haberse efectuado en 3a casa de que 
queda- hecho mérito las obras Recesa
rías para el establecimiento de un gru
po escolar de niños y niñas, con abso
luta independencia, que sustituyese a los 
dos únicos y deficientes departamentos 
m  que funcionaban entonces las Escue
las Racionales de Martín del Río, con 
rí deseo de que éstas se trasladasen al 
nuevo edificio, ya que el exiguo capital 
dé la Fiindav ai y el destino benéfico 
gue al mismo 1 a de darse, no. propor
cionaban medios económicos suficientes 

que las- ikevas-Escuelas funciona- 
sen separada e independientemente de 
las del pueblo:

Resultando que terminaba dicha ins
tancia' suplicando.:'

í.° Que se declarase de ncnriiocirda- 
particular debute la vina pía,

2.° Que so 'ico"dura que ai Grupo 
escolar de qu : queda b v iu\ mención 
se trasladasen Las Escuelas nacionales 
del referido pueblo, servidas por los 
^sismos Profesores, o los que le reem
placen en lo sucesivo; y

3.° Que so le autorice para emir In
tuir el Patronato con las personas, de
signadas por d  fundador:

Resultando que D, Pedro Pujol Tilo
mas y B. José María di .Fortíny Pa
lie!, en concepto de ejecutores de la 
última v o lu n ta d  del Sr. Sánchez Garda, 
por escritura otorgada ante D. Antonio 
Arpias y Sánchez del Río, Notario de 
Barcelona, a 18 de Agosto de 1919, con- 
fhrleros a ©. Luís Gómez Izquierdo» Pro

curador y vecino de Teruel, y a D. Fer
nando Gónzaibo, Secretario del Ayunta
miento de Martín del Río, poder tan 
bástente como en derecho sea menester 
para que juntos,, o a soLxq y cu nombre 
y representación de los otorgantes, lle
vasen a cabo cuanlas diligencias y ges
tiones fuesen convenientes o necesarias 
para formalizar la Fundación ordenada 

. por el tantas veces, citad i Sr. Sánchez 
■ Gañía;

Rc.su lian do que en dicha escritura de 
mandato se hace constar que no inter
vienen los otros dos ejecutores tes la
men-arios a consecuencia de haber fa
llecido el Sr. Burriel Albor o la en 1923 
y de no poder ejercer el cargo el se- - 
ñor Ballesteros en razón de haber sido 
nombrado heredero- u  más de a'.bme i: 

Resultando justificada aquella de
función—ocurrida en Zaragoza el 25 
de Agosto de 1928=—,. mediante el opor
tuno certificado de la inscripción del 
óbito en el Registro civil:

'Resultando que, según relación de 
bienes y valores suscrita en 3 de Ene
ro de 1936 por los Sres. Pujol y For- 
tun y, ei capital fundacional se halla 

'actualm ente integrado por varios títu
los de la Deuda amoriizable ai 3 por 
100, importantes, en junto, 190.000 
pesetas nominales, más 3a casa de ia 
calle Mayor, de Martín del Río, valo
rada en í 1,256 pesetas:

Resultando que se han aportado al 
expediente las certificaciones a que se 
refiere el párrafo tercero del articulo 
43 fie la" Instrucción de 24 de Julio 
de 1913, de las que se desprende que 
los locales destinados a Escuelas no 
reúnen las debidas condiciones de ca
pacidad, higiénicas y pedagógicas, si 
bien podría tenerlas a poco coste: 

Resultando que por dichas certifi
caciones se viene en conocimiento de 
que las Escuelas públicas de Martín 
del Río se hallan ya instaladas tn  la 
casa propiedad de la Fundación: 

Resultando que, concedida audien
cia en los periódicos oficiales a los 
representantes de esta Obra" pía e in
teresados en sus beneficios, no se ha 
presentado reclamación alguna; ha
biéndose personado únicamente don 
Luis Gómez Izquierdo, como apode
rado de los Sres. Pujol y Fortimy, al 
sólo objeto de insistir en la clasifi
cación que se había pe dicto:

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia de Teruel, al emitir 
el reglamentario informe, lo ha hecho 
en sentido favorable a ella: 

Considerando comprendida e s t a  
Obra pía dentro de los artículos 2.° 
y 4.° del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912* toda vez que consti
tuye un conjunto de bienes y dere
chos destinados, así como sus rentas*

al fomento de la instrucción pública 
gratuita; reuniendo, además, las con-» 
diciones exigidas por el 44 de la Ins
trucción de 24 dé" Julio cíe 1913, pa* 
ra ser clasificada como de beneficen
cia: particular de carácter docente";

Considerando que desde el Rea! de
creto de l¡a Presidencia del Consejo de 
Ministros fecha 2fi de Jimio de 1911* 
resolutorio de nn conflicto jurisdic
cional entre el Ministerio de la Go
bernación y este de Instrucción pú
blica- y Bellas Aries, el último es el 
único competente para acordar seme
jantes clasificaciones:

Considerando que al establecer el 
Sr. Sánchez García,, que la Obra que 
creaba fuese regida en primer logar 
por sus ejecutores testamentarios,- 
mientras vivieran, y después, por los 
señores. Cura párroco. Alcalde, Maes
tro y dos mayores contribuyentes de" 
Martín del Río, dejó hecha la desig
nación de Pairónos:

Considerando que el que O, Fran
cisco Ballesteros Sánchez fuese nom
brado por el causante, a más de. eje
cutor testamentario, copartícipe en su 
herencia, no es-causa .suficiente cara 
eliminarle del Patronato (como padece 
desprenderse de las manifestaciones, 
hechas por los Sres. Pujol y  Fortuny 
en la escritura de mandato a favor 
dé los Sres. Gómez Izquierdo y Gon- 
zalvo), máxime, teniendo en cuenta 
que no aparece justificado que dicho 
Sr. Ballesteros Raya hecho renuncia 
del cargo de albacea, sino que, por el 
contrario, está probada su interven
ción como tal en ia escritura de par
tición y adjudicación de bienes:

Considerando que no hay inconve
niente. en reconocer ia personalidad 
de los mandatario:-; de los señores Pu
jol y Fortuny, puesto que para ello 
está autorizado por el Real decreto de 
la . Presidencia del Directorio Militar, 
fecha 17 de Agosto de 1925; debien
do entenderse, aun cuando en la es
critura no consta expresamente, que 
tal mandato es puramente gratuito, en 
lo que respecta a los intereses funda
cionales, declarándolo m fio y sin nin
gún valor ni efecto legal, en caso con
trario :

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones particulares de ca
rácter docente, a tenor de lo preve
nido en los artículos 19 y 21 del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912, 
están obligados a presentar p resupues
tos y rendir cuentas anuales alMinis- 
terio, salvo en el caso de que el fun
dador les hubiere relevado expresa
mente de esta doble condición, fó 
que no ocurre aquí:

Considerando que, de conform idad  
con lo dispuesto en el artículo U del
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Aliado Real decreto de 27 de Septiem
bre de 1912, los titu las' de k  Deuda 
¿raortizable al 3 por 160 que cousli- 

. .luyen hoy el capital de esta Obra pía 
han de convertirse en una inscrip
ción intransferible de la 'Deuda per
petua interior al 4 por 100, expedida 
a nombre de la propia Fundación:

Considerando que, constituyendo el 
capital primitivo 100.060 pesetas no
mínales en títulos de la Deuda perpe
tua interior al 4 por 100, aparece boy 
.¿representado por otras 10-0,600 pese
tas nominales, pero de la Deuda a-rao r- 
tisable al 3 por 100, lo que demuestra 
pn evidente perjuicio para la Funda
ción, que se evidencia con sólo exa
minar las cotizaciones oficiales, entre 
las que viene existiendo una diferen
cia de medio a uno y medio por cien
to en favor de la perpetua al 4 
por 100:

Considerando que tal perjuicio se 
acusa mus claramente en la renta, 
puesto que mientras las 100.000 pese
tas de la Deuda amortiza-ole al 3- por 
10t producen 3,000 -anuales, ya que 
no tiene impuesto, las 10§.000 de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100 
producen 4.00-0, de las que, deducidas 
800 del 20 por 109 de impuesto, que
da un líquido de 3.209:

Considerando, por tanto, que la pér
dida efectiva para la Fundación es de 
'200 pesetas al año:

Considerando que de tales perjui
cios son responsables los Patronos 
•¡(pie efectuaron la conversión, toda 
yez que lo hicieron por su propia ini
ciativa, sin pedir previamente la. co
rrespondí ente autorización -a este Pro
tectorado-; infringiendo, por oirá par- ■ 
te, las disposiciones sobre 'Reneficen- . 
el a, que ordenan que las Fundaciones 
de esta índole no pueden poseer, otros 
bienes que láminas intransferibles de 
la Deuda perpetua del ‘Estado:

Considerando que si bien la citada 
conversión .debió tener su origen en el 
Real decreto de Hacienda, feelia 15 cíe 
Marzo de 1928, por su articulo 5.° se 
afirmaba “que era voluntaria”, no te
niendo otro aliciente que el muy pro
blemático de la amortización (en seten
ta años), al cual no puede exponerse 
a los capitales fundacionales puesto que 
basta aquel instante es patente la dis- 
nünución de la renta; y a la renta es 
a to que, en estos casos, hay que aten
der en primer lugar:

Considerando que siendo obligación 
WBiieipa! el proporcionar locales para 
locuelas -Nacionales, así como easadia- 
bif&eióm para sus Maestros, no cabe 
autorizar que el edificio de esta Obra 

■ pía .se destine a  tales- fines, graciosa- 
mshi-

Censiderando que no consintiendo las

rentas .fundacionales el sostener una 
Escuela por sí misínas, a más de los 
otros fines a que tiene que atenderse, 
resulta, al parecer, el inmueble funda
cional innecesario para el objeto de la 
Obra pía de que se trata:

Considerando que, en consecuencia 
y a tenor de lo prevenido en los ar
ticulas 11 del Real decreto de 27 do 
Septiembre de 1912 y 54 de la Instruc
ción .de 24 de .Julio de 1913 (reforma
do por el Real decreto de 25 de Octu
bre siguiente), .dicho inmueble debe 
venderse en pública .subasta a fin de 
acrecentar con .su importe el capital 
fundacional por medio de otra lámina 
imtraiiíerible de la Deuda pública:

Considerando que para llegar a tal 
venta es necesario incoar el expedien
te especial que determina el citado ar
tículo 54 de la Instrucción del Ramo, in
tegrado por los documentos que señala 
el Real decreto de Gobernación de 29 
de Agosto de 1923 (que a falta de otro 
especial en la materia docente se vie
ne aplicando en este Ministerio); expe
diente en el que, además, se tendrán 
en cuenta las prevenciones del Real de
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros fecha 28 de Mayo de 1928:

Considerando que, dados los términos 
en que» con relación al edificio de que 
se trata, se expresa el Sr. Sánchez Gar
cía (cuya finalidad es perpetuar la me
moria de doña Carmen de Pedro dedi
cando la casa que esta, señora habitó 
a Escuelas, únicamente cabría armoni
zar su voluntad con las disposiciones 
vigentes, consintiendo que las Escuelas 
Nacionales sigan en dicho edificio 
siempre que el Municipio satisfaga las 
rentas correspondientes, más los gas
tos que originen las obras que han de 
efectuarse para ponerlo en debidas 
condiciones, extremos que son de que
dar claramente determinados antes de 
conceder tal autorización:

Considerando que debe someterse a 
la aprobación de este Ministeijo ei Re
glamento por que ha de regirse la Obra 
pía, en el que queden especificadas las 
cargas que ha de levantar:

Considerando que debe acreditarse 
también ante este Protectorado que el 
edificio fundacional se halla inscrito, a 
nombre de la Obra pía, en el Registro 
de la Propiedad,

5. M. el Rey (q, D. g,), de conformi
dad con el dictamen emitido por la 
Asesoría jurídica, se lia servido resol
ver:

1.° Que se clasifique como de be
neficencia particular, de carácter do
cente, 1$ Obra pía denominada "Ins
titución Protectora de la Instrucción”* 
creada por D. Francisco Sánchez Gar
cía, en Martín del Río (Teruel).

2.* Que se nombre Patronos ée la 
l a t e a  a Pedro JPiiJol Tbomas, dog

Francisco BoBesieros Sánchez y ñon 
José María Fortuny Puñet, con o b li
gación de presentar presupuestos 
rendir cuentas anualmente a este Pro» 
tectorado; a quienes sustituirán, en s© 
día, con idénticas obligaciones, los*se| 
ñores Cura párroco, Alcalde, Maestro j  
dos mayores contribuyentes de Martín 
del Río. J

3.° Que se reconozca la personal!^ 
dad de D. Luis Gómez Izquierdo y dá¡ 
D. Femando Gonzalvo, como raandafa*$ 
ríos de los señores Pujol y Fortimy9i 
siempre que dicho mandato no originó 
gasto alguno a la Fundación. §

4.° Que por el primer Patronato fió
los que anteriormente se habla se pro-J 
ceda, con intervención de k  Junta pro¿ 
Vincial de Beneficencia, a convertir el 
capital fundacional en una lámina in* 
transferible de la Deuda perpetua m-| 
tenor, al 4 por 190, de 100.000 pesetaál 
nominales, supliendo de su-peculio par*! 
titular lo que falte para ello y-rem iel 
gran do a la Fundación, a razón de 200] 
pes das anuales, las cantidades en qu.if| 
in  resultado perjudicada por la disrai-í 
nución de rentas desde el momento eii| 
que los títulos de la Deuda perpetual 
que poseía se conviertieron en , otro$| 
de la amortizable al 3 por 100 hasíaj 
que se obtenga la lámina a que se big 
hecho referencia, k  cual habrá de ex*í 
pedirse a nombre de la propia G br|| 
pía, í

5.° Que se autorice, en principk,|) 
que el local dejado por el señor Sán-‘ 
dbez García (de no ser necesario paraj 
el cumplimiento de los fines fundado* 
nales) sirva para las Escuelas Nacio-f 
nales ée Martín del Río, siempre qucí 
su Ayuntamiento satisfaga las renta* 
correspondientes y efectúe a sus expen-l 
sas las Obras pías necesarias, justift-f 
cándese debidamente todo ello antes dgf 
conceder la autorización definitiva 
hedió. y

Que, caso de no ser así, se in«4 
eoe el oportuno expediente de venta e® 
pública -subasta, integrado por los do4 
cumenios reglamentarios, a fin de qu4¡| 
su producto sirva de aumento del ca*f 
pital fundacional mediante otra lámina! 
intransferible de la Deuda pública, j

7.° Que se justifique ante este Mi-| 
Histeria que didho edificio se halla in:rf 
crito, -a nombre de la propia Obra p íá | 
en el Registro de la Propiedad. . J

8® Que el Patronato de la mísm* 
redacte el Reglamento por que ha d# 
regirse, el cual se someterá a la opro& 
feación de éste Ministerio, luego que 1& 
informe la Junta provincial de Te$ 
niel; y k

Que de esta resolución se coj; 
-muniquen los traslados que preceptúa 
el artículo 45 de Ja Instrucción delj 
Jta&o. ■'

Real orden lo digo a Y, I, par£í
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*u conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Enero de 1931.

TORMO
>eñor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 71.
Ilmo Sr.: Visto el expediente de que 

je hará m érito; y
Resultando que el limo. Sr, Obispo 

de Plaseneia, en concepto de Presi
dente del Patronato de la Fundación 
particular benéficodocentc denomina
da “Colegio de Huérfanas de San Jo
sé”, instituida en dicha ciudad por el 
jeñor Marqués de Mirabel, en instan
cia elevada a este Ministerio, mani- 
le s ta :

a) Que tal Fundación es condue
la , con doña Isidora García, viuda de 
Vacas, de los cuartos o millares llama- j 
los “Marías”, “Del Medio” y “Hoyas”, 
le  la dehesa de Alcanchel (Badajoz), y 
ion doña Asunción Rodríguez Cavero, 
del cuarto o millar de la misma dehe- 
ta por nombre “Bermejino”.

b) Que dichas señoras dirigieron 
i la Junta de su presidencia las car
ias de 23 y 27 de Marzo de 1929 que 
se acompañan, por las que expresan 
su deseo de que term ine el condomi
nio existente en dicha finca, proce- 
4iéndose a la oportuna división de la 
misma.
. c) Que reconociendo la Junta de 

Patronos el derecho que asiste a las 
expresadas señoras, convinieron con 
illas en designar al Ingeniero agróno
mo de Badajoz D. Clemente Sánchez 
forres para que efectuase la indica- 
la  división, a base de que se hicie
ren dos partes iguales de los milla- 
es “Marías”, “Del Medio” y “Hoyas” : 
tna para la Fundación y otra para 
ja Sra. García; y otras dos partes, 
'ambién iguales, del millar “Bermeji
zo” : una para la Obra pía y la otra 
para la Sra. Rodríguez; y

d) Que practicada por el citado In 
geniero la partición que se le enco
mendó, ha sido reconocida por todas 
'as partes copartícipes la equidad de 
a  misino; acordando que la adjudica
ción de tos lotes sea mediante sorteo, 
Snte Notario:

Resultando que termina su escrito 
solicitando que se autorice por este 
-protectorado al Patronato de su pre
sidencia para, previo dicho sorteo, 
otorgar la oportuna escritura de par
tición y hacer la correspondiente ins
cripción en el Registro de la Propie
dad :

Resultando que se ha aportado cer
tificación expedida por el Registrador 
de la Propiedad de la ciudad de Oli-

venza y su partido, en la qué se reco
gen todas las inscripciones que en el 
Registro a su cargo existen con rela
ción a la fipca de que se viene ha
ciendo mérito, de las que se des
prende:

1.° Que desde tiempo inmemorial 
venía figurando en el patrim onio del 
Mayorazgo dél Marquesado de Mira
bel la dehesa de Alconchel, enclavada 
en el término municipal de dicho lu
gar (Badajoz), dividida en cuatro mi
llares, denominados “Atalayas”, “Ma
rías”, “Hoya-s” y “Bermejino”, si bien 
en ellos sólo tenía el derecho de hier
bas de invierno, correspondiendo el 
agostamiento y el disfrute de bellota 
al común de vecinos del citado Al
conchel, en virtud de sentencia dicta
da a 12 de Diciembre de 1721 por la 
Real Cancillería de Granada, en plei
to seguido por aquel Ayuntamiento 
contra la Casa del Marqués de Mi
rabel.

2.° Que habiendo fallecido, en 8 
de Mayo de 1845, el Excmo. Sr. D. An
tonio María Fernández de Córdoba Pi- 
mentel y Zúñiga, Marqués de Mirabel, 
sin título alguno que acreditase los de
rechos a que hace referencia el apar
tado anterior, sus sucesores lo proba
ron mediante certificación expedida 
por el Ayuntmiento de Alconchel, a 
virtud de Real decreto de 25 de Oc
tubre de 1867, extendiéndose hasta el 
año 1841, que era el más antiguo de 
los que existían datos en el amillara- 
m iento; motivando todo ello, sin per
juicio de tercero, la inscripción p ri
mera en el Registro de la Propiedad 
de Olivenza, efectuada en 13 de No
viembre de 1868, al folio 135 del to
mo noveno de Alconchel, finca núme
ro 495, con una extensión de 3.137 fa
negas, equivalentes a 2.020 hectáreas 
y nueve áreas.

3.° Que el aludido Sr. Fernández 
de Córdoba y Pimentel, Marqués de 
Mirabel, falleció testamento ce
rrado que otorgó a 20 de Junio 
1844, depositado en la Escribanía de 
D. Juan Rodríguez del Castillo, de 
Plaseneia (abierto por el señor Juez 
de prim era instancia del partido el 
mismo día del fallecimiento) ; y en él 
dispuso que los bienes afectos al re
ferido mayorazgo pasasen a su inme
diato sucesor y después a quien le 
sucediese legítimamente; pero sólo en 
usufructo, pues, llegado el momento 
oportuno, se les daría el mismo des-

f tino que a los bienes libres, los cua
les dejó a favor del Colegio de Huér
fanas de San José, de Plaseneia, ins
tituido por él.

4.° Que por escritura de declara
ción de herencia y adjudicación de 
bienes, otorgada en Plaseneia a 9 de

Mayo de 1876, ante el Notario D. Juan 
Antonio López, se adjudicó, en usu
fructo, el derecho de hierbas de que 
se viene haciendo mérito, al sobrino 
del causante, Excmo. Sr. D. Pedro 
Alcántara de Zúñiga y Fernández de 
Córdoba, Marqués de Mirabel, pasan
do tal derecho posteriormente a su 
hija, la excelentísima señora doña Ma
ría de la Encarnación Fernández de 
Córdoba y Corondolet, Duquesa de 
Bailén y Marquesa de Mirabel, en vir
tud del testamento de su padre, otor
gado en Madrid el 8 de Mayo de 1866 
ante el Notario D. Francisco Seco de 
Cáceres, y de la Memoria testamen
taria de 2 de Julio de 1870, aproba
da por auto del Juzgado de primera 
instancia del distrito de Buenavista, 
de esta Corte, fecha 28 de Febrero de 
1883; operaciones testamentarias apro
badas por auto del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la In
clusa, de 13 de Julio de aquel año, y 
protocolizadas por el referido Notario 
D. Francisco Seco de Cáceres; trans
misiones que ocasionaron en el Re
gistro de la Propiedad las inscripcio
nes segunda y tercera, efectuadas, res
pectivamente, en 14 de Noviembre de 
1868 y 7 de Junio de 1884, a los fo
lios 136 y 139 del tomo en que consta 
la prim era.

5.° Que no hallándose inscrito el 
derecho de nuda propiedad que po
seía el Colegio de Huérfanas de San 
José al disfrute de hierbas de refe
rencia, por escritura que otorgaron 
en Madrid a 4 de Junio de 1917, ante 
el Notario D. Luis Gallinal y Pedre
gal, la excelentísima señora doña Ma
ría  de la Encarnación Fernández de 
Córdoba y Corondolet, Duquesa de 
Bailén y Marquesa de Mirabel, y el 
ilustrísimo señor Obispo de Plaseneia, 
en representación del citado Colegio, 
se reconoció aquel derecho, lo que 
motivó en el Registro de la Propie
dad la inscripción cuarta, efectuada 
en 8 de Mayo de 1920, al folio 60, 
tomo 21, de Alconchel.

6.° Que fallecida la Duquesa de 
Bailén y Marquesa de Mirabel en 31 
de Mtiyo de 1923 sin sucesión legíti
ma, quedó cumplida la condición im
puesta por el Excmo. Sr. D. Antonio 
Fernández de Córdoba y Pimentel en 
su testamento de 20 de Junio de 1844, 
con lo que vino a consolidarse el usu
fructo de las hierbas de invierno, de 
que se viene haciendo mérito, con la 
nuda propiedad; extremo reconocido 
por escritura otorgada en Madrid a 
6 de Noviembre de 1923 ante el ya
c i ta d o  Sr. Gallinal; c o n s ig n á n d o se  en 
e l Registro de  la Propiedad como ins
cripción quinta, e n  6 de  N oviem bre 
d a  cd fo lio  92 d e l c ita d o  t/im*
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21 de Alconchel, sin que aparezca ins
cripción alguna posterior que modifi
que esta última en cuanto a los dere
chos mentados.

7.° Que, a virtud de la Ley des
a m o  rtizadora de 1.° de Mayotdfe 1855, 
y posteriores, el Estado se incautó, 
como bienes procedentes d,e Propios, 
de los derechos que el común de ve
cinos de Alconchel tenía en la dehesa, 
en cuestión, acordando su venta ju
dicial en pública subasta a base del 
disfrute de pastos desdje 1.° de Marzo 
hasta 30 de Septiembre, más el de 
•bellota.

8.° Que, efectuadas las respectivas 
subastas, fueron adjudicados:

a) A D. Tomás Vacas García, en 
,64,745 pesetas, el millar “Atalayas” o 
“Cuarto del Medio”, con una superfi
cie de 1.136 fanegas y un celemín, di
vididos en cuatro quiñones, subdivi

didos a su vez en diversas suertes.
b) Al mismo señor, en 75.375 pese

tas, el millar “Las Marías”, con una 
superficie de 1.004 fanegas, e igual di
visión que la anterior.

c) Al citado Sr. Vacas, en unión de 
D. Francisco Martínez Brieva, por pe
setas 53.150, el millar “Las Hoyas”, de 
906 fanegas y seis celemines, con la 
misma división en cuatro quiñones y 
Varias suertes; y

d) Al indicado D. Francisco Martí
nez Brieva, por 25.000 pesetas, el mi
llar “Bermejino”, de 548 fanegas y sie
te celemines, dividido en dos quiñones, 
con diversas suertes.

8.° Que previa aprobación judicial, 
y antes de otorgarse las correspondien
tes escrituras, el Sr. Vacas García ce
dió la mitad de los derechos que había 
adquirido en los millares “Atalayas” o 
“Cuarto del Medio”, “Las Marías” y 
“Las Hoyas” a D. Canuto Sáinz de Te
jada; adquiriendo, a su vez, en unión 
de este último, por cesión que les hizo 
el Sr. Martínez Brieva, la parte que és
te había tomado en el millar “Las Ho
yas”, con lo que los pastos de 1.° de 
Marzo a 30 de Septiembre, más el dis
frute de bellota en los tres millares 
mencionados, venían a ser propiedad, 
por partes iguales, de los señores Va
cas García y Sáinz de Tejada; hacien
do igual cesión el Sr. Martínez Brieva, 
en lo que respecta al millar “Bermeji
no”, a D. Tomás Méndez Benítez.

9.° Que, verificadas las referidas ce
siones, se procedió a otorgar las co
rrespondientes escrituras de venta ju
dicial, con hipoteca a favor del Esta
do (toda vez que la venta se hacía a 
pagar en diez plazos, de los que sólo 
■se había abonado el primero), ante el 
Notario de Badajoz D. Eladio López 
Rubio, apareciendo que la relativa al 
millar “Las Hoyas” se otorgó en 29 de

Marzo de 1884 y la del denominado 
“Bermejino” el 21 de Julio siguiente, 
no* figurando, la fecha de las de los 
otros dos millares; si bien dado que 
eran los mismos compradores, se de
duce que pudiera constaren la venta 
contenida en la misma escritura de 23 
de Marzo.

10. Que estas ventas motivaron las 
inscripciones primeras con relación a 

.los derechos vendidos por el Estado 
sobre los cuatro millares descritos, las 
cuales se efectuaron eñ 17 de Junio de 
1834 y 10 Octubre siguiente, a los fo
lios 63, >68, 73 y 83 del tomo 211 de Al
conchel.

*11. Que por fallecimiento de D. Ca
nuto Sáinz de Tejada, la parte que éste 
tenía en los millares “Atalayas” o “Del 
Medio”, “Marías” y “Hoyas” pasó a su 
hermano D. Pedro Sáinz de Tejada y 
Román, según escritura de manifesta
ción y adjudicación de bienes otorgada 
en BadSjoz a 21 de Julio de 1890, an
te el citado Notario Sr. López Rubio; 
vendiendo posteriormente, por escritu
ra otorgada ante el mismo Notario, el 
25 de Julio de aquel año, el Sr. Sáinz 
de Tejada y Román a D. Tomás Vacas 
García los derechos que sobre los mi
llares de que queda hecha mención ha
bía adquirido por herencia de su her
mano; refundiéndose en el Sr. Vacas 
cuantos derechos vendió el Estado so
bre los referidos millares, y motivando 
estas transmisiones las inscripciones 
segunda y tercera efectuadas en el re
ferido Registro de la Propiedad a 30 
y 31 de Julio de 1890 a los folios 67, 
168, 71, 72 vuelto, 76 vuelto y 77 del 
referido tomo 21, de Alconchel.

12. Que por defunción de D. To
más Vacas García y en virtud de es
critura otorgada ante el tantas veces 
citado Notario de Badajoz Sr. López 
Rubio, a 19 de Mayo de 1895, se ad
judicó a su esposa, doña Isidora Gar
cía Moreno, los aprovechamientos que 
aquél disfrutaba en los tres citados 
millares, haciéndose en el Registro de 
la Propiedad, a 17 de Septiembre de 
aquel año, las inscripciones quinta en 
lo que se refiere al millar “Atalayas”, 
o “Del Medio”, y cuarta en lo que 
afecta a los denominados “Marías” y 
“Hoyas”, inscripciones que constan a 
los folios 169 vuelto, 172, también 
vuelto, y 77, igualmente vuelto, del re
ferido tomo 21, de Alconchel.

13. Que por fallecimiento de don 
Tomás Méndez Benítez y en virtud de 
testamento otorgado en Alconchel a 6 
de Noviembre de 1913, ante el Nota
rio de Villanueva del Fresno D. Rube- 
nio Agudo Pavón, pasaron los apro
vechamientos que en el millar “Berme
jino” disfrutaba aquél a su esposa do
ña Asunción Rodríguez Gavero, la cual

inscribió tal derechtí £ su nombre e *  
el Registro de la Propiedad, -a 22 dé. 
Diciembre de 191-7, según aparece df 
la .inscripción segunda, verificada M 
folio 86 vuelto 'del tantas veces cita 
do tomo 21 de Alconchel.

14. ‘Qué por notas marginales a laí 
inscripciones primereas,, suscritas* en { 
de Abril de 1894, y cuarta,, en cuanta 
se refiere al millar “Atalayas”, o “Def 
Medio”, verificada en 7 de Abril dv 
1894 a-la vuelta del folio en que apa. 
rece la tercera, se hace constar que 
dar cancelada la hipoteca hecha a fa<

* ,vor del Estado en cuanto respecta r  
los tres millares denominad'os “De* 
Medio”, “Marías” y “Hoyas”, no apa¿ 
reciendo inscrita ni anotada tal can 
celación en lo que afecta al millar 
“Bermejino”; y

15. Que en todas cuantas inscrip 
ciones quedan reseñadas aparecen 1 di 
fincas objeto de ellas como libres dr 
cargas:

Resultando que con cuanto quetL 
recogido se justifica debidamente V 
participación que ahora tienen en loí 
millares de referencia tanto la Funda 
ción particular benéfico docente “Col©; 
gio de Huérfanas de San José”, de Pia
sen cia, como las señoras doña Isidora 
García Moreno y doña Asunción Ro 
dríguez Gavero, sin que aparezca ao 
to alguno posterior que modifique ta 
les derechos:'*

Resultando que del contenido de lfi 
certificación expedida por el Regis
trador de Olivenza se desprende qua. 
la propiedad del terreno, en cuanto 
a los millares de que se viene hacien* 
do mérito, no consta inscrita:

Resultando que también se ha apor
tado el trabajo que, a los efectos de 
la partición que se pretende, realizó 
el Ingeniero agrónomo D. ClemenU 
Sánchez Torres, consistente en un? 
razonada Memoria y un plano con dof 
apéndices, de cuyo examen se de* 
duce:

a) Que, según las mediciones prac 
ticadas sobre el terreno, la actual ex  
tensión superficial de los millares “Da 
Medio”, “Marías” y “Hoyas” es, eí 
conjunto, de 2.351,88 hectáreas, equi< 
valentes a 3.652 fanegas de 0,644 heo 
táreas, y la del millar “Bermejino” 
de 352,8525 hectáreas, equivalentes í 
547,90 fanegas:

b) Que a base de una valoracióí 
aproximada, teniendo en cuenta las dis< 
tintas clases de terreno que constitu 
yen los millares a dividir, estado det 
arbolado y las edificaciones en ello i 
existentes, se han hecho dos lotes, de 
valor casi idéntico, del conjunto de lot; 
tres millares en que tiene parte la se
ñora García Moreno, o sean, “Del Me
dio”, “Marías” v “Hoyas”: y otros dosí
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fcn iguales condiciones, del "Bermeji- 
no”, del que es condueña la señora 
Rodríguez Cavero; y

c) Que dichos Jotes se han efectua
do en forma tal que, partiendo de la 
líase de un solo sorteo (al que concu
rran: de una parte, las señoras García 
y  Rodríguez, y de otra, la Fundación 
"Colegio de Huérfanas de San José”), 
la parte que en arabas divisiones co
rrespondan a ésta queden bajo una mis
ma linde, constituyendo una sola finca:

Resultando que la extensión que 
consta en las inscripciones a favor del 
señor Marqués de Mirabel y sucesores 
hasta la Fundación, no con cu er dan con 
la suma de las que figuran en las ins
cripciones realizadas con motivo de las 
venías hechas por el Estado, y menos 
aún con la superficie resultante de la 
medición realizada por el Sr. Sánchez 
Torres, siendo así que en las inscrip
ciones a favor del Marqués aparece el 
conjunto de los cuatro millares en cues
tión con 2.020 hectáreas nueve áreas, 
y según la última medición citada arro
jan un total de 2.764,7325 hectáreas; 
diferencia que tal vez provenga de no 
haberse efectuado, hasta ahora, medi
ción exacta:

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia ele Gáceres (bajo cuya 
jurisdicción cae la Obra pía de que se 
trata) ha in fo rm ad o ra  el sentido de 
que procede autorizar al Patronato de 
dicha Fundación para que pueda otor
gar la necesaria escritura de división 
y .adjudicación de lotes:

ResulpmJu que, según la última rela
ción ík  idc1 es y valores suscrita a 20 
de Septiembre próximo pasado por los 
patronos de la m entada Fundación, en 
el patrimonio de la misma figuran di
versas fincas rústicas y urbanas inne
cesarias para los fines de este Insti
tuto:

Coniderando que al solicitar las se- 
ñ’:>ras García y Rodríguez dar por -ter
minado el condominio que con la Fun
dación tienen en las dehesas de refe
rencia, procediendo a su partición, no 
han hecho más que ejercitar el derecho 
que las concede el artículo 400 del Có
digo civil:

■Considerando que con dicha división 
sale beneficiada la Obra pía, toda vez 
míe la parte que se la ha de adjudicar 
es ele valor idéntico a la de las otras 
Copartícipes, siendo asi que el disfrute 
■áe que actualmente goza no es igüal, 
puesto que sólo tiene derecho de pas
tos de invierno y las señoras García 
y  Rodríguez el de pastos desde 1.° de 
Marzo hasta 30 de Septiembre, más el 
fle bellota:

Considerando que a este Ministerio 
corresponde conceder al Patronato la 
oportuna autorización para efectuar las

indicadas operaciones y otorgar luego 
la correspondiente escritura:

Considerando que como no consta en 
el Registro de la Propiedad cancelada 
la hipoteca a favor del Estado, consti
tuida por la escritura de 21 de Julio 
de 1884, al ser vendido a plazos a don 
Tomás Méndez Benítez el disfrute de 
pastos desde 1.° de Marzo hasta 30 de 
Septiembre, más el de bellota en el mi
llar “Eermejino”, no obstante haber 
transcurrido desde entonces mucho más 
de los veinte años que exige el artícu
lo 1.964 del Código civil para la pres
cripción de la acción hipotecaria, debe 
quedar bien aclarado este extremo en 
la escritura que ahora se otorgue* ha
ciéndose responsable a doña Asunción 
Rodríguez Cavero de cualquier recla
mación que por dicha causa pudkra  
originarse, quedando libre de fo lo gra
vamen la parte que en dicho millar co
rresponde a 3a Fundación, cancelaikIc, 
previamente, la referida hipoteca, har
to prescrita:

Considerando que, dada la gran dife
rencia que se observa entre la extensión 
superficial por que consta inscrito en el 
Registro de la Propiedad el conjunto 
de los cuatro millares en cuanto al dis
frute de los pastos que corresponden 
al "Colegio de Huérfanas de San Jo
sé”, y la que ahora resulta de la medi
ción practicada por el Ingeniero señor 
Sánchez Torres, debe también quedar 
perfectamente aclarado este punto, ins
cribiendo la superficie que realmente 
se adjudique a la Obra pía:

Considerando que una vez otorgada 
e inscrita en el Registro de la Propie
dad la correspondiente escritura de 
partición y adjudicación de lotes y a 
base del tiempo transcurrido desde 
que se hizo la prim era inscripción de 
aprovechamiento de pastos a favor de 
D. Antonio María Fernández de Cór
doba, Marqués de Mirabel, debe pro- 
cederse a la incoación del expediente 
que determina el articulo 406 de la 
ley Hipotecaria, a fin de completar 
aquella inscripción con el pleno do
minio de la finca que constituyan los 
lotes que han de adjudicarse a la Obra 
p ía :

Considerando que para el otorga
miento de esta nueva escritura preci
san tanto la certificación expedida por 
Registrador de la Propiedad de Oli- 
venza como el trabajo realizado por el 
Sr. Sánchez Torres, aportados a este 
expediente, por lo que deben devol
verse al Patronato de la Fundación 
de referencia, por conducto de la Ju n 
ta provincial de Gáceres, si bien di
cho Patronato, tan pronto quede ins
crita la referida escritura en el Regis
tro, habrá de rem itir copia íntegra de 
la misma, debidamente autorizada, pa

ra su constancia en este Protectorado^ 
Considerando que el citado Patrono' 

to debió solicitar la necesaria autoriza* 
clon de este Ministerio antes de eíeq*' 
tuar gestión alguna con las-Sras. Gar* 
cía y Rodríguez, lo que no ha hechaj 

' hasta ahora, en que pide se le auto-4* 
rice para el otorgamiento-de 3a escriJ 
tu ra: j

Considerando que, .en su eonsecuen$ 
cía, debe llamársele la atención a fi# 
de que en lo sucesivo no ejecute aetoi 
alguno de esta índole sin la debidgj 

Í autorización del Ministerio: f
Considerando que, a tenor de 1($ 

prevenido en el artículo I I  del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912  ̂
las Fundaciones particulares benéfico** 
docentes íto pueden retener en su pa< 
trimonio más bienes inmuebles qn^ 
los necesarios para el levantamiento^ 
de sus cargas, debiendo convertir lo^ 
otros en láminas intransferibles de ia| 
Deuda pública del E stado: j

Considerando que para llegar -a tai 
! conversión hay que ir  previamente 4 
| la venta de dichos bienes, la cual (a¡ 

tenor de lo prevenido en el párrafcg 
segundo, apartado 7* del artículo 54 
de la Instrucción de 24 de Julio d! . 
1913) habrá de ser en pública subas* 
la, con las solemnidades y requisito! 
de la Ley, mediante la incoación déí 
expediente especial que determina eí 
mismo articule» el cual expediente ha* 
brá  de ser resuelto por este Minisi 
ferio : j

Considerando que dicho expedienta, 
ha de hallarse Integrado por los do cu* 
Bienios que señaló el Real decreto de| 
Ministerio de 3a Gobernación de 29 d# 
Agosto de 1923 {que a falta de (ñr4 
disposición especial en la materia, se* 
viene aplicando en este departamento 
de Instrucción pública y Bebas Artes)J 
debiendo tenerse además en quentá; 
las prevenciones del Be al decreto 
la Presidencia del Consejo de Minis- 
tros de 28 de Mayo de 1928:

Yisto el artículo 1935 del Código ci
vil, según el cuál no prescribe eniret 
coherederos, condueños o propietario!, 
de fincas colindantes la acción par! 
pedir la partición de la herencia, la1 
división de la cosa común o el deslía*, 
de 'de las propiedades contiguas,

S, M. ei Rey (<j. D. g.), de conformh 
dad con lo dictaminado por la Aseso
ría jurídica, se fea servido resolver:

■1.° Que se conceda al Patronato el! 
la Fundación particular benéfico do
cente denominada "Colegio de Huétf? 
lanas do San José”, instituida en P!a¿ 
sen d a  (Cáqejpegr), por el excelentísima 
señor Marqués de Mirabel, la corres* 
pon diento « t& r te d ó n  para que 
base de t e  m ^evm lm es realizadas pofi| 
el Ingeniera D. GlementC>
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.S&ncbez Torres para la división áe los 
.jsit-H a r e s denominados Afailaym 0 
Ruarlo del medio, Marías, Moyas y 
B&rmejmo, en la dehesa de Aieon-chel* 
,$e la -que es con-dueña del disfrute de 
paaios dicha. .Obra pía .con doña Isb* 
•clora >}an la, viada de Yacas-,, y doña 
Asure en Rodríguez Carero), $ previa 
la .es. n roí a d * i de la hipoteca ya pres- 

,• tó ia , que .-afecta al m illar B-ermejmo, 
proceda a otorgar la eorrespomllenie 
escritura piT/Va de partición y *dja- 
dieación do lo les. mediante sorteo de 
-éstos ante Notario.

2.° (>¡ie :\i o'o/gar dicha escribirá
M  tenga en cuenta lo expuesto ¿mie- 
rlnrpic-níe en -cuanto a la diferencia dp 
suiocríjole y a no constar -la •.cancela
ción de ht hipoteca .constituida a fa 
vor del Estado en lo que respecta al 
millar Berm ejkio.

i».° Que a iin de que pueda Glor
iarse la citada escritura, se devuel
van al Patronato (por conducho de la 

. Junta provincial de Buneüceneia de 
Gáceres) la certificación expedida por 
■el Registrador de la Propiedad de Oli- 
.venza y su partido, y el trabajo rea
lizado por . el Sr. Sánchez Torres.

4.° Que una vez otorgada e inscri
ta en ei referido Registro la corres
pondiente escritura, se remita copia 
•integra de la misma, debidamente au
torizada. .a este .Ministerio para su 
constancia en el ..expediente, que se ar- 
•chiva en la  Sección de Fundaciones.

5.° Que cumplido cuanto -queda ^ex
puesto, se proceda por ei Patronato de J 
referencia:

a) A  incoar el oportuno .expedien
te para inscrib ir .en el -lúelicado Re
gistro el pleno dominio de -ios lotes 
que se adjudiquen a la Obra pía; y 

1>) .A incoar .ante ..este Ministerio . 
¡el expediento especial necesario para 
la venta, en pública subasta, áe los 
bienes 'inmuebles .pertenecientes a la 
misma que no -sean precisos para el 
cumplimiento de los fines fm idacio- : 
nales, con sujeción a las prescripcio
nes de los Reales decretos de Gober
nación de 29 de Agosto de .1923 y  de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 2S. de Mayo de 1928; y 

0d Que se recuerde a dicho P a iro - ' 
nato la obligación en que está, antes 
de .iniciar gestión alguna que afecte ; 
a la seguridad o modificación de los ? 
Manes que constituyen el cap iM  fun
dacional, de recabar la oportuna au- • 
'torización de este Protectorado.

Re Real orden lo digo a V* T. para - 
su conocimiento y  efectos oportunos. 
Ríos guarde a V. L  muchos años. Ma
drid, 14 de Enero de 1931 *

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL
RE AL ORDEN

í íá s i. 17. 
I lmo. Sr: Con el fin de dar debido 

cum plid!estova lo preceptuado en los. 
•artíesto-s 17 y 1-9 del Reglamento de la 
Dirección general de 'Comercio y  Po
lítica .Arancelaria, .aprobado por Real 
decreto -núm. 1.929, de 14 de Agosto 
del ultimo año, se hace preciso que 
todas las o-stMad-es y  organismos co
laboradores del Consejo Superior de 
Economía .así .como -los Vocales del 

■mismo y todos los productores nacio
nales, ..concurran a ia valoración ofi
cial ele las mercancías correspondien
te ai .año 192(1, aportando todos aque
llos- -datos epe se ■estimen necesarios 
para llegar a determinar el valor ex
tranjero y  el coste de producción na
cional en la forma prescrita por él 
Real decreto antes mencionado.

En su virtud,
S. M, el Rey  (q. D. g.), de conform i

dad con lo propuesto por la Dirección 
general de Comercio y  Política Aran
celaria, se ha servido disponer:

1.° Durante el período de dos me
ses, a contar de la publicación de es
ta Real orden en la Gaceta i>e Madrid, 
lo  das las entidades y organismos' co
laboradores del Consejo Superior de 
Economía, Yocales del mismo y  demás 
productores nacionales interesados en 
la valoración oficial de las •mercancías 
corrospondientes al año f  930, -deberán 
acudir a la  información que se decla
ra abierta con este fin, dirigiendo el 
oportuno escrito a la Sección de Po lí
tica Arancelaria de la D irección ;ge- 
■neral de Comercio y  Política Aran ce- : 
loria, formulando las propuestas ra
zonadas y  justificadas que estimen per
tinentes. : •

2.* Das Cámaras de Comercio e In 
dustria, Agrícolas y Mineras y  demás 
entidades colaboradoras del Consejo 
Superior de Economía, así como to
das las entidades corporativas econó
micas. tengan o no representación en 
el seno de diclio Consejo, proporcio
narán a sus electores Cuestionarios co-
.¿respondientes- a su industria respec
tiva, con arreglo a los modelos oficia
les que vienen sirviendo de base a l ' 
cálculo de los costes de producción 
nacional, Cuestionarios que deberán 
tener-presentes lodos los industriales, 
tanto manufactureros como mineros, 
agrícolas y  pecuarios, para su estricto 
cumplimiento y  envío a la repetida 
Sección, dentro del plazo establecido, 
con la obligación de presentar tantos 
costes separados cuan las sean las cla
ses y  validades de las mercancías

produzcan, y  una declaración jurada?^ 
con la firma del productor, de no proQ 
ducir otras manufacturas o producto^: 
que los especificados en dichos costes*; 
Los-Cuestionarios- deberán presentarse 
firmados y sellados, en su caso, poé' 
el productor o apoderado. y

De Real orden lo digo a V. I. parfp 
su conocimiento y demás efectos. D io^í 
guarde a Y. L muchos años. M adrid^ 
14 de Enero de 1931.. g|

RODRIGUEZ DE VIGURI f

Señor Director general de Comercio 
Política Arancelaria. A

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE LA  DEU
D A  Y  CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones  
de la Deuda del Estado y tíiu los  
amortizados que se han remi t i d o  
desde el 10 hasta el día de hoy  al  
Banco de España para que procede 
a su pago: 

CLASE D E  DEUDA

CUPONES

Interior 4 por l-fiO, hasta la facttiritó 
número 4.000;

Exterior 4 por 409, hasta la fa c tu ré  
número 750. |

Aniortízable 4 por 100, 1008, hastAf 
la factura número 025. I

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac«ó 
tura número 1.025, %

Idem id., 1920, hasta la factura núM 
tmero 2.125. - f .

Idem id., 1926, hasta la factura n&fe 
mero 600. *

Idem id., 1927, con -impuesto, hasilf 
la  factura número 1.000. f

Idem id. id., sin ídem, hasta la fac< 
tura número '2.075. - >

Idem 8 por 100, 1928, hasta la fac*, 
tara número 825. i

Idem 4 por 100, idem, hasta la facA 
tura número 525., >

Idem 4 %  por 100, 1928, hasta la 
factura número 525. ?

Idem 5 por 100, 1929, hasta la faoQ 
tura número 006. ' ¿

i
TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100 1908, basta laf;‘, 
factura número 10. j

Idem 5 por 100 1917, hasta la fac*>* 
tura número 65, • Jr

Idem  5 por 100 1920, hasta Ja factu*|: 
ra número .200, ¿ -

Idem 5 por 100 1927, hasta la fa c « r  
tura número -49. í

Idem 3 por 100 1928, ihasta la facQ 
tura número 25, -  ¿ . •  f

Idem i  por M 0  1*928, hasta Ja fac- J 
tora número 11. i

Déüda Ferroviaria 4 1/2 por 100, • 
1928, factura número 5. f

Idem 5 por 100 i§25f factura númo*
«A 10. ^
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Cupón.
Amortizable al 5 por 160, hasta la factura número 1.150,Idem al 4 % por 100, 1928, hasta la factura número 195.* Idem al 4 % por^lOO, 1929, hasia la {factura número 749.; Los presentadores pueden percibir jfcn dicho Banco el importe de sus facturas, previa la entrega dél resguardo (correspondiente.j Madrid, 17 de Enero de 1931.—El D irector general, Carlos Cáamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
Con esta fecha se ha acordado, en (el expediente de pensión a favor de las huérfanas del Interventor de fondos que fue de la Diputación provincial de Huesca, D. Florencio Matías Merchante, el siguiente prorrateo con ¡arreglo a la cuarta parte del sueldo anual de 10.500 pesetas:El Ayuntamiento de Torres de la Alameda abonará mensualmente 7,22 pesetas.El ídem de Mejorada del Campo, Ídem id., 55 1̂9 ídem.La Diputación provincial de Huesca, ídem id., 156,34 ídem.La Diputación provincial de Huesca tendrá a su cargo el recaudar de las demás Corporaciones las cantidades que les han correspondido y abonará a las interesadas el importe íntegro de su pensión mensual.Madrid, 16 de Enero de 1931. — El Director general, R. G. Ormaechea.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULAR

Al publicarse en la Ga c e t a  del día 13 del corriente el Reglamento de los Dispensarios dependientes del Real Patronato de Lucha Antituberculosa, se publicaron a continuación, y por un error, las bases con arreglo a las cuales se constituye la Asociación de Médicos especializados, ya publicadas con anterioridad.Debe entenderse que la Real orden de fecha 7 de Enero se refiere exclusivamente a la aprobación del Reglamento modificado por el cual han de regirse los citados Dispensarios.

DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD
Por Reales órdenes de esta fecha se nombran Inspectores de segunda clase di Cuerpo de Vigilancia a los señores siguientes, con expresión de las provincias en que sirven:D. Epifanio Vaquero Martín, Madrid.D. Ernesto Galnares González, ídem.

D. Francisco Lebrero Rueda, ídem.D. Trinidad Benavides Vargas, Se
villa.D. Rogelio Aparicio Ayuela, Madrid.D. Manuel Ábellán Almendros, ídem.D. Garlos Mira Giríesta, ídem.D. Antonio Camino Bústamante, id.D. Emiliano Ferrer Castelló, Ali
cante.D. Nicolás Caño Pastor, Madrid.D, Justo Fernández Díaz, Barcelona.D. Arturo García-Porrero Navarro, Madrid.D. Ramón Castillo Francés, ídem.D, Mariano Andrea García, Barcelona.D. José Garcés Llama, ídem.D. Antonio Gil Basagoitia, ídem.D. Adolfo Bretaño Vallejo, Madrid.D. Simón Francisco Iglesias Parga- da, Barcelona.D. Pablo López Pérez, ídem.D. Jorge Pérez Andrés, Madrid.D. José Cordonié Campos, ídem.D. Enrique Muslares del Corzo, id.D. Tomás Lorenzo Torresano, Valencia.D. Alfonso Calderón de la Barca, Barcelona.Madrid, 17 de Enero de 1931.—* El Director general, Emilio Mola.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de firme especial de empedrado sobre cimiento de hormigón en los kilómetros 54 y 55 de la carretera de Almarcha a Viilarro- bledo, provincia de Cuenca,Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, D. José Cor- sini Marquipa, vecino de Madrid, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y  económicas de esta contrata, por la cantidad de 159.159 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 234.416 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 29 de Diciembre de 1930. — El Director gene, Taboada.
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Cuenca y adjudicatario, D. José Corsini Marquina, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de firme espesial de empedrado sobre cimiento de hormigón, en los kilómetros 80 y 81 de la carretera de la de Cuenca a Albacete a La Roda, provincia de Cuenca, Esta Dirección generái ha tenido a bien adjudicar definitivamente el sérvicio al mejor postor, D. José Corsini Marquina, vecino de Madrid, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto yj en les plazos designados en el pliego de condiciones particulares y  económicas de esta contrata, por la cantidad de 157.157, pesetas, siendo él presupuesto de contrata de 237:314 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la G a c e ta  de la presente resolución.
Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 29 de Diciembre de 1930.— El Director gene, Taboada.

Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Cuenca y adjudicatario, D. José Corsini Marquina, vecino de Ma
d r i d .

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de firme especial de empedrado sobre cimiento de hormigón en los kilómetros 92, 93 y 94 de la carretera de Cuenca a Albacete a La Roda, provincia de Cuenca, Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, D. José Corsini Marquina, vecino de Madrid, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y  económicas de esta contrata, por la cantidad de 214.214 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 323.679 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la G a c e ta  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 29 de Diciembre de 1930. —  El Director gene, Taboada.
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Cuenca y adjudicatario, D. José Corsini Marquina, vecino de Ma« drid.


